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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 15 de febrero  de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

Libras .............................
Dólares .........................
Liras ................................. .
Francos suizos ...............
Reichsmark ........................
Florines .............................
Belgas ................................
Escudos .............................
Peso moneda legal .......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas clearing.

COMPRA VENTA

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50 
11,22 
59.03 

259 35 
4,34

44,60
2,66
2.68
»

226,90

N O TA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 27 
de noviembre de 1903, con los números 
215.916 de entrada y 73.561 de registro, 
correspondiente a un depósito de 3.000 
pesetas en Perpetua Interior 4 por 100, 
constituido por don Juan de Dios Ama y 
Ribas, de su propiedaf, para garantía 
de su cargo de Procurador de Cabra 
(Córdoba), a disposición del Presidente 
de la Audiencia de Sevilla.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja Central, en 'ia inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue..... el referido 
depósito sino ; su legitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningúh va
lor ni efecto transcurrido que sean dos 
meses, desde la publicación do este 
anuncio en BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en e¡¡ de esta^grovincia^ sin

haberlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamen
to de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 24 d-e abril de 1941.—El Or. 
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es. 
tevan.

514-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA

Por doña Dolores Máñez Blasco, do
miciliada en Caspe, Subida del Cuartel, 
número 11, se ha denunciado ante esta 
Delegación de Hacienda la desaparición, 
durante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Deuda del Estado Amortiza ble al 5 
por ICO, emisión 1929, sin impuestos, 
serie A, números 58.353 y 53.354, por un 
¡mporte total de mil pesetas nominales.

Lo que se hace púdico por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos, los 
entregue o formule reclamación, si se 
cree con derecho a ellos, ante esta De
legación de Hacienda, en el plazo de 
treinta dias, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3. de mayo siguiente, 
en Qa inteligencia que de no verilearlo, 
serán declarados nulos y fuera de cir
culación.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1942.— El 
Delegado de Hacienda, Ramón Peñarre- 
donda.

01-0 y  2.* 16-2-943

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALICANTE

Anuncio de extravío

Habiendo sufrido ' extravío una factu
ra de presentación a cobro de intereses, 
núm. 35, correspondiente a una Inscrip
ción nominativa, a favor del Excelentí
simo Ayuntamiento de Al coy, por con
cepto de Beneficencia, vencimiento 1.° 
de abril de 1941, Deuda Perpetua al 4 
por 100 importante el trimestre 492,52 
pesetas íntegras, 98,50 éi descuento del 
20 por 100 y 394,02 pesetas líquidas, 
presentada en la Intervención de Ha
cienda de esta provincia por don José 
Atienza Carbón ell, se hace público para 
que, quien hubiejra podido hallarla, ¡ba

ga entrega de la misma, teniendo en 
cuenta que, transcurrido un mes sin ve
rificarlo, será declarada nula y sin nin
gún valor ni efecto, con arreglo a la 
Ley.

Alicante, 12 de febrero de 1943.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

3.222-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CIUDAD REAL

Anuncio

Habiéndose solicitado por don Neme
sio López-Pintor la devolución de la 
fianza de 150 pesetas en metálico, cons
tituida en la Sucursal del Banco de Es
paña en esta capital y a disposición del 
limo Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia, para responder del cargo de 
Habilitado, de Clases Pasivas que des
empeñaba, se pone en general conoci
miento, por medio del presente anun
cio, por si se formulara alguna recla
mación por la cuan estuviera sujeta re
ferida fianza a responsabilidad contraí
da en el desempeño de dicho cargo, de
biendo dirigirse las reclamaciones' a quf 
hubiera lugar a esta Delegación de 
Hacienda.

Ciudad Real, 11 de febrero de 1943.—  
El Delegado de Hacienda, P. A. (ilegi
ble).

3.225-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
MALAGA

Habiendo sufrido extravío el resguar-* 
do del depósito en metálico cons^tuídd 
por doña Josefa Cueto Avila, en estal 
Sucursal do 5a Caja General de DepósL 
tos en 10 abril 1905, con el numera 
16.929 de registro y 289 de entrada, da 
pesetas 841.98 y a disposición del séñor 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas^ sel 
anuncia en este periódico para que den-* 
tro del plazo de dos meses, a contad 
desde el siguiente sj que aparezca ín« 
serto este anuncio en el BOLETIN OET-i 
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial* 
de la provincia se sirva presentarlo en 
la Intervención de Hacienda la personal 
que lo hubiera encontrado, pues de 
contrario quedará nulo y sin ningún 
valor, «expidiéndose el correspondiente! 
duplicado.

Málaga, nueve de febrero de mil no
vecientos cuarenta y tres.— El De/Iegadd) 
de Hacienda, José de Vega.

512-0
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COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES Y OBRAS DE LA PRIMERA REGION MILITAR

E x p r o p i a c i o n e s

Declaradas de urgencia las obras comprendidas en el Proyecto de la Escuela Politécnica del Ejército,, por De-creto de 
23 de enero de 1942, a los efectos de la Ley de 7 de octubre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 285), 
han de ocuparse en esta plaza las fincas cuya relación se ins erta a continuación, así como, los nombres y domicilios de 
los propietarios, según los datos recogidos por esta Comandancia.

Número
de

orden
Clase de la finca SITUACION Nombre del propietario Domicilio

1.

2.

3.

4.

5.

6. 

7.

Solar en el ensanche ...

Solar en el ensanche con 
edificación ....................

Solar en el ensanche con 
edificación ........... .......

Solar en 61 ensanche con 
edificación .....................

Solar en el ensanche con 
edificación ................... .

Solar en el ensanche

Solar en el ensanche ...

Prolongación de la/ Avenida del 
Generalísimo. 1

Calle de Joaquín Costa.
Canalillo.
Finca de D. Valentín Fernán

dez.

Prolongación de la Avenida del 
Generalísimo.

Solar del Marqués de Lema. 
(Herederos).

Canalillo.
Finca de don Gregorio de 

Diego.

Prolongación de la Avenida del 
Generalísimo. •

Finca de don Vaíientín Fernán
dez.

Canalillo.
Fincas de los señores don José 

Prieto, don Ramón Calvo y 
' don Luis Diez de Pinedo.

Prolongación de la Avenida del 
Generalísimo. ‘

Finca de don Gregorio de 
Diego.

Finca de don Ramón Calvo.
Calle de Carbonero Sol.

Finca, de don José Ramón 
Prieto.

Fincp, de don Gregorio de 
Diego.

Finca de don Luis. Diez Pi
nedo,

Calle de Carbonero Sol.

Calle de Fe/iipe Pérez.
Finca de la Congregación de 

los SS. CC.
Finca de la Marquesa de La- 

rios.

Calle de Felipé Pérez.
Calle' de Carbonero Sol/
Finca de los señores Escriña 

y Lazcano. ¡

Don Manuel Bermúdez de Cas
tro y

Doña María Victoria Bermúdez 
de Castro.

Don Valentín Fernández Se
rrano.

Don Gregorio de Diego.

Don José Ramón Prieto.

Don Ramón Calvo García^

Don José María Escriña y
Don Felipe Lazcano.

Doña Carmen Carreras Tares.

Alcaíiá, núm 16, 3.°

Prolongación de la Avenida del 
Generalísimo, 46.

Peligros, núm. 9.

Prolongación de la Avenida del 
Generalísimo, núm. 42 (Ho
tel).

Carbonero Sol, núm. 3.

V

V
Serrano, núm. 99.

Su apoderado, don Rafael Pe
ña. Avenida de José Anto
nio, núm. 12.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en la citada Lev, se anuncia por el presente que e*i próximo día 23. a las 
once horas, se procederá a levantar el acta de previa ocupación de dichas fincas y en rada una de ellas, por lo que deberán 
acudir a las mismas los propietarios o titulares de derecho, pudiendo acudir personalmente o por mandatario, y requerido 
a su nombre, si lo desean, la presencia da perito y un Notario.

Madrid,1 1  de febrero de 1943.—E l Coronel Ingeniero Comandante, Rafael Ros  2.901-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de Industria

Grupo 1.°—Apartado b)
Peticionario: ,  Don Víctor Manuel Me

rino-J erez.
Objeto de la ampliación: Confeccio

nar al por mayor prendas de vestir pa
ra Centros oficiales, Corporaciones, etc.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Producción: 300.000 prendas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 23 de enero de 1943.— El In
geniero Jefe, L. López de María.

503-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva Industria 

Grupo 1.º- Apartado b)
Peticionario; Don^ Basilio Fernández 

Moreno «Cerámica Industrial la Concep
ción» .

Objeto de la Industria: Fabricación 
de ladrillos.

C apital: 2.050.000 pesetas.
Producción: 10.000.000 de piezas al 

año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del püazo de diez días, en 
las .Oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 11 de febrero de 1940.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

504-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria
Grupo 1.°- apartado b)

Peticionario: Rafael Máirquéz de Pra
do y Mendoza.

Domicilio: Madrid.
Lugar de situación de la industria: 

Oastü blanco.
O bjeto: Fabrica de aceite.
Producción: 100.000 kilogramos de

aceité de oliva.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se haoe públiica esta petición para 

que %lp9 industriales que pe consideren

afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Badajoz a 23 de enero de 1943 -  -El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mitades.

145-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
LEON

Ampliación de industria

Peticionario; Don Felipe García Ai- 
varez.

Objeto de la ampliación: Tendido de 
un ramal de línea en alta tensión y 
construcción de un centro de transfor
mación y redes de baja para el sumi
nistro de energía, eléctrica a los pueblos 
de Benamarías y Vanidodes.

Producción : El consumo de estos ¡pue
blos, que puede evaluarse en upos 1.200 
kilovatios-hora anuales.

Be hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por (La misma presenten los 
escritos que esdtnen oportunos-, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

León, 6 de febrero de 1943.-¿-El In
geniero Jefe, Antonio Martin Santos.

144-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
ALBACETE

Relación de líos defectos apreciadas 
en las documentaciones de los solicitan
tes a tomar parte en ed concurso libre 
o de ingreso, convocado por esta Au
diencia Territorial de Albacete, en ,.*l 
Cuerpo de Secretarios de Juzgado M u
nicipal, clase C), concurso anunciado en 
el BOLETIN  O FICIAL DEL ESTADO 
número 3'53, correspondiente al día 2S 
de diciembre próximo pasado, cuyos de
fectos deberán ser subsanados por los 
interesados dentro del plazo máximo de 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al que se publique este 
anuncio en el BOLETIN  OFICIAL 
DEL ESTADO, para lo cuál remitirán 
los documentos, reintegros, etc., que les 
falten a 66ta Aiídiencia dentro del pla
zo indicado.

1. Don Tomás López Galindo.—D e
volverá la solicitud una vez firmada, y 
remitirá declaración jurada y certifica
ciones de canduota, adhesión y  antece
dentes penados, ya que las certificacio
nes (aportadas son de fecha atrasada.

5. D. Joaquín Huerta M ejías.—R e
mitirá dos pólizas de 1,50 pesetas para 
completar reintegros.

7. Don Emilio Armero Redondo.— 
Deberá remitir el título de aptitud, o 
testimonio notarial del mismo, ya que 
la copia presentada np puede surtir 
efectos.

8. Don Manuel Justo Mayordomo 
M arisilla.- Remitirá certificaciones de 
buena conducta y adhesión, debidamen
te reintegrados, ya que los informes 
aportados no pueden surtir efectos, y 
además, están sin reintegrar.

10. Don Lázaro Mellado Clares.—R e
mitirá una póliza de 1,50 pesetas parí: 
completar el reintegro de la declarac’ón 
jurada.

11. Don Juan Gallego Simón.—R e
mitirá una pó' iza de 1,50 pesetas para 
completar el reintegro en la certifica
ción de servicios de El Pozuelo, y una 
de tres pesetas para la declaración ju 
rada.

13. Don Gerardo Cubas García.—De
berá remitir certificación• de nacimiento 
del Registro Civil, o negativa, en su 
c 'a 'o ; una póliza de 1.50 pesetas para 
completar el reintegro de la declaración 
jurada; testimonio del resultado de su 
depuración administrativa, o >stado que 
e'l mismo mantenga-, como Secretar o 
Suplente, y también una póliza de 1.50 
pesetas para completar e>l reintegro en 
la declaración de servicios de Suplante 
en Iniesta.

19. Don Fernando Navarro Núñez.— 
La certificáción de servicios, como Se
cretario Habilitado en Villar del Humo, 
deberá ser expedida por un Secretaro 

^Habilitado, y no por el Juez, como la 
que aporta, y estará reintegrada con 
tres pesetas, y deberá remitir, además 
de la certificación anteriormente di oh a. 
2,75 pesetas para completar el reinte
gro en lia declaración jurada, y 2,75 
pesetas en la certificación de adhesim.

2(1. Don Luis de la Torre Vivanco. 
Deberá legalizar certificación de naci
miento, que remitirá, así como Titulo 
de Licenciado en Derecho y certifica
ciones de antecedentes penales, buena 
conducta y adhesión, haciendo lo mis
mo con una póliza de tres pesetas, pa)*a 
reintegro de la declaración jurada.

23.. Don Félix Servando Can asco 
Grande-Caballero.—-Le falta la póliza 
de la Mutualidad, de tres peseta-, en 
la , solicitud, y toda la documentación, 
que deberá remitir adornada de todos 
los requisitos legales.

24., Don Luis Falero B arroso.--Re
mitirá tres pesetas para reintegro de 
la declaración jurada. Legalizará la 
certificación de nacimiento, y enviara 
certificaciones de conducta, de adhe
sión y otra d© antecedentes penales, 
para concurso, ya q u e . la aportada se 
pasó de fecha.

25. Don Francisco Maroto Antolín.— 
Remitirá una póliza de 1.50 pesetas pa
ra reintegrar debidamente la certifica
ción de conducta, y el título de apti
tud, o testimonio legalizado del! mis
mo, ya que el remitido está sin legali
zar, así como una certificación de adhe
sión, pues la aportada tiene fecha 25 
de septiembre de Ü940, y legalizará la
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certificación de servicios en Arquillos, 
la que deberá estar reintegrada con pó
liza de tres pesetas, remitiéndose por 
el señor Maroto una póliza de 1,50 pe
setas para completar el reintegro de 
otra certificación.

30. Don Manuel Ansino Párraga.-- 
Deberá legalizar el testimonio en que 
recoge el título de aptitud, o remitir' 
el mismo, y enviará certificación de 
adhesión, ya que la aportada tiene fe
cha 27 de junio de 1942, y una póli
za de 1,50 pesetas, para completar re
integro en la declaración jurada, lega
lizando también Jas certificaciones de 
Secretario interino de Viilardompardo 
y Bedmar, o remitiendo otras legali
zadas.

33. Don Eleuterio Rico Aróvalo.— 
Remitirá urna póliza de tre3 pesetas y 
2,75 en timbres, para reintegrar y com
pletar el reintegro de las certificación

, de adhesión y de la declaración jurada. 
Deberá remitir una certificación como 
Secretario Suplente de San Lorenzo de 
Calatrava, expedida por un Secretario 
Habilitado, con el visto bueno del Juez 
Municipal, y tres pesetas en una pó
liza, para reintegrar una certificación, 
así como un documento acreditativo de 
su depuración administrativa, ya* que 'la 
copia aportada no es admisible.

34. Don Julián Moreno García.—El 
testimonio notarial en que recoge el ti
tulo de aptitud y el de Secretario in
terino de La Carolina está sin legali
zar, así como la certificación de servi
cio^ prestados en La Carolina, como

, interino, documentos que deberá legali 
f zar, y remitir una póliza de 1,50, para 

completar el reintegro en la declaración 
jurada,

35. Don Victoriano de Lamo Moreno. 
Remitirá certificaciones de antecedeni.es 
penales, buena conducta, adhesión, expe
dida por P. E. T . y de las J. O ^ N . S., 
y la declaración jurada aportada está 
falta de los requisitos de no estar pro
cesado ni haber sido expulsado de- nin
gún Cuerpo del Estado, la Provincia 
ni el Municipio.

38. Don Pedro Acedo García.—-Re
mitirá en timbres 2,7'5 pesetas, para 
completar reintegro en la declaración 
jurada, y deberá 'legalizar la certifica
ción de servicios como Secretario acci
dental de Hornachos, pues la que apor
ta está falta de este requisito.

39. Don Gregorio Alonso Moreno.— 
Remitirá una póliza de* 1,50 pesetas y 
otra de tres pesetas, para completar el 
reintegro en la declaración jurada y re
integrar la certificación de adhesión.

40. Don Juan Antonio Tomás Gar
cía de Dionisio y Calero.—Remitirá vi 
título de aptitud, o testimonio notarial 
de»l mismo, pues el aportado no puede 
tener efectos fehacientes, y una póliza 
de 1,50 pesetas, para el reintegro de
bido en la declaración jurada.

.41. Dooi Luis , Gómez Rubio.— Remi

tirá documento acreditativo de su de
puración administrativa como Secreta
rio Suplente de Montiel, y una póliza 
de tres pesetas para el reintegre del 
certificado de adhesión.

46. Doii Agustín Torres Laxa.—Re
mitirá una pelliza de 3 pesetas para 
reintegro del certificado de adhesión; 
otra de 1,50 pesetas para el de servi
cios como Habilitado en San Carlos del 
Valle; otra de tres pesetas para reinte
gro de la declaración jurada, y otra de 
1,50 pesetas para otra certificación.

47. Don Hi'lario Hernández Rom erj. 
Remitirá el título de aptitud o testi
monio notarial del mismo, pues el tes
timonio aportado no es fehaciente, y 
certificación de adhesión, expedida por 
P. E. T. y de las J. O. N. S ., reinte
grada con póliza de tres pesetas.

48. Don Cesáreo Navarro Martínez 
Remitirá una póliza de tres pesetas pa
na reintegrar la certificación de adhe
sión, y una certificación de sus servicias 
en Puebla de Almenara, expedida por 
un Secretario Habilitado, con el vi^o 
bueno d e l . Juez Municipal, reintegrada 
con tres pesetas, y remitirá tres pese
tas para reintegrar la dedlaración ju
rada. »

49. Don Alfredo García de León y 
González.—Le falta 1,25 de reintegro 
en la declaración jurada, lo que debata 
remitir *en timbres, y hará Jo mismo, 
remitiéndolas a esta Audiencia, con las 
certificaciones de antecedentes penales, 
de adhesión, expedida por F. E T. y de 
las J. O. N. S., . reintegrada con tn  s 
pesetas.

50. Don Jesús Pérez Fernández.—1 
Remitirá documento acreditativo de su 
depuración administrativa como Secre
tario Suplente de Orce.

51. Don Félix Durana Menéndez.— 
Remitirá tres pólizas de tres peseta.* 
para reintegrar las certificaciones de 
buena conducta, de adhesión y servicios 
en Arrigorriaga.

54. Don Narciso Martín Pérez.—Re
mitirá cuatro póhzas de 1,50 pesetas pa
ra reintegro de la declaración jurada y 
tres .certificaciones.

56. Don Juan Francisco Egea Bue
no.—Remitirá certificaciones de naci
miento (legalizada), adhesión, buena 
conducta y la declaración jurada pres
crita en la convocatoria.

56. Don ¿Octaviano del Rey Vicente. 
Remitirá una certificación de servicios, 
corito Secretario Habilitado de Castellar 
de Santiago, expedida por utn Secretario 
Habilitado, y con el visto bueno del 
Juez Municipal.

57. Don Juan Mora Zafra.—Remitir i 
tres pesetas para reintegro de la decla
ración júrala, y una certificación de 
adhesión de fecha corriente, así como 
también certificación de nacimiento (le
galizada), debiendo 'legalizar el testimo
nio notarial en que recoge, entre otros 
documentos, el título de aptitud

58. Don Antonio Montoya Villar.—  
Remitirá 2,75 pesetas, en timbres, para 
reintegrar debidamente la declaración 
jurada.

59. Doña Ana María Pascual Rua- 
ifc>.—Remitirá certificación de antece
dentes penales y la de nacimiento.

60. Don Luis Cavanillas Avila.—R e
mitirá una póliza de 1,50 pesetas para 
reintegro debido en Ha solicitud, y una 
póliza do la Mutualidad Judicial de 
tres pesetas para la misma, &sí como 
el título de aptitud, pues la capia aJ. 
mismo que acompaña tno es admisible, 
debiendo remitir también certificaciones 
de nacimiento, de antecedentes penales, 
de adhesión y de buena conducta.

Y  para que conste y conocimiento 
de Hos interesados, expido la presente 
copia, para su publicación en el B O 
LETIN O FICIA L DEL ESTADO, en 
ia oiudad de Albacete, febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres—El Secre
tario de Gobierno, Antonio Fiteno.

3.221-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
TARRAGONA

En virtud de lo acordado por la Co
misión Gestora, en sesión del d ^  2íl de 
enero último, y declarada desierta >la su
basta de las obras de terminación del 
camino vecinal del Arrabal de Oap de 
la Riba al Caserío de Farená por Pi- 
natell, se ha señalado el día 17 de mar
zo próximo, y hora de las doce, para' 
la celebración de segunda subasta, bajo 
el mismo tipo de 290.364,03 pesetas, y 
tendrá higar en e'l Palacio de la Dipu
tación, bajo la Presidencia del de la 
Corporación o del Gestor en quien de
legue, con asistencia de otro señor 
Gestor designado por la Comisión y au
torizada por Notario,

Los licitadores oonstituirán depósito 
provisional de 5.807,28 pesetas, y U 
fianza definitiva que prestará el adju
dicatario del cu&tTo por ciento de la 
cantidad por la que se adjudique el re
mate, siempre que la baja no excedji 
d d  diez por ciento del tipo de subasta, 
en cuyo caso constituirá garantía com
plementaria, consistente en la tercera 
parte de la diferencia entre el importe 
del diez por ciento y la baja ofrecida, 
según dispone la Ley de 17 de octubre 
de 1940.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al niodelo que se inserta a conti
nuación y extendidas en papel sellado 
de la clase sexta (4,50 pesetas), o en 
papel común reintegrado con póliza de 
iguaJl precio y con otra de la Diputac4ón 
de una pesetas, deberán entregarse en 
la Secretaría de esta- Corporación, de 
diez a doce de la mañana, de los días 
laborables,, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO 
LETIN OFICIAL DEL E S T ^ p O , has
ta el anterior laborable inclusive all as-
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ñalado para la subasta, bajo sobre ce
rrado, en cuyo anverso debeiá hallarse 
escrito y  firmado por el licitador lo si 
g u íen te : «P roposición para optar a la 
subasta le las obras de terminación de! 
Arrabal de Cap de la R iba  al Casen o 
de Farena por Pinatell».

Los lieitadores deberán exhibir su cé
dula personal y acom pañar el resguar
do del depósito provisional y una p ó
liza de tres pesetas para el recibo- 
certificación, pudiendo concurrir por sí 
mismos o representados por otra perso
na con poder declarado bastante p">r 
cualquiera de los Letrados que ejerzan 
la profesión en esta ciudad.

Las obras deberán comenzar dentro 
de los veinte días siguientes al de la 
form alización del contrato y quedar 
terminadas en el plazo de un año.

E l proyecto, presupuesto, cuadro de 
precios y p'iiego de condiciones, así co
mo el m odelo de proposición, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la 

. D iputación todos los dias hábiles, du
rante las horas de oficina.

Las m ejoras se harán rebajando el 
tipo señalado, y en caso de resultar 
iguales dos o más proposiciones más 
ventajosas que las restantes, se verifi
cará en el mismo acto licitación entre 
sus autores durante quince m inutos, y 
de continuar igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación provisional^ del 
remate. ;

Tarragona, 8 de febrero de 1943.— El 
Pre-sidente, Joaquín de Q uerol.— E l S e 
cretario, E. Gutiérrez.

Modelo de proposición

D on    vecino de .............,... habi
tante en la calle de ............ . núm. ........ .
piso ..............  enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , para la adjudicación de ias 
obras de terminación del camino ve
cinal del Arrabal de Cap d.e la Riba 
afl Caserío de Farena por P inatell. y 
habiendo examinado los presupuestos, 
pliegos - de condiciones facultativas par
ticulares y económ icas, se compromete 
a tomar a su icargo la e jecu ción ,del .ser
vicio por la cantidad ele ............  (aquí
la proposición que se haga, escribiendo 
en letra bien clara la cantidad).

(Fecha y firma del proponente). 
2 .912-0

A Y U N T A M IE N T O  DE PALM A

Acordado por este Ayuntam iento la 
construcción de 44 viviendas distribui
das en dos crujías con todos sus -ser
vicios sanitarios, agua y luz eléctrica, 
según proyecto redactado por el A rqui
tecto don Antonio R oca , acogiéndose al 
Reglam ento de V iviendas protegidas del 
Instituto Naefonal de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, c.ont-ados a partir de 
l^uel en que se publique este anuncio

en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se admitirán en este A yunta
m iento, durante las horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al con
curro-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrata 

. asciende a pesetas un m illón quinientas 
catorce mil trescientas seis con cuaren
ta y dos céntimos (1.514.306,42), d e 
biendo quedar term inadas las obras <ui 
un plazo de veinticuatro meses, a par
tir del día de su com ienzo, y siendo 
la fianza provisional, para poder con
currir a la subasta, de veintisiete nr.l 
setecientas catorce pesetas con sesenta 
céntimos (27.714,60), que se depositara 
en ila D elegación de H acienda, Sucur
sal de la C aja G eneral de Depósitos, 
a disposición del Instituto Nacional de 
la V ivienda, en m etálico o en valores 
del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntam iento de 
Palm a de M allorca (Baleares) y en M a
drid , en las oficinas dell Instituto Na
cional de la V ivienda, M arqués d e  C u
bas, 19, en los días y  horas hábiles de 
oficina.

Cada proponente presentará ¿ps so 
bres cerrados, lacrados y ru bricad os: 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económ icas, cédula personal y  el 
resguardo de haber constituido la fian
za provisional, y .el otro sobre conte
niendo las proposiciones económ icas.

La apertura de los sobres se verifi
cará ail día siguiente de quedar cerrado 
el plazo d e  admisión de pliegos.

* Los sobres que contengan las proco- 
siciones económ icas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante N otario, 
procediéndose a continuación a la aper. 
tura ante d icho N otario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Term inado el remate se devolverán a 
los lieitadores los resguardos de ilos d e
pósitos y .demás documentos presenta
dos, reteniéndose oportunam ente el que 
se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deno- 
sitada dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación en 'la ya ci
tadla cuenta, perdiendo, en otro caso, 
la fianza provisional y  caducando la 
conoesión. En loe quince días posterio
res deberá otorgan la correspondiente 
escritura para formularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida tota l de la fianza definitiva 
depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición 'la relación de remuneraciones m í
nimas, en la form a determinada en el 
apartado a) del Real D ecreto-L ey de 6 
de marzo de 1929 («G aceta» de«l 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra, pre

sentará el contrato d e  trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo D e
creto-Ley. „

Las Empresas, Compañías o  Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del R eal D ecreto de 24 de di
ciembre de 1928 («G aceta» del 28) y d is 
posiciones posteriores presentado las cer
tificaciones, con la firma debidam ente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos R eales 
y T im bre correspondiente (Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo, el im puesto 
de pagos al Estado en las. certifica d o 
nes de obra gozará de un 90 por 100 
de reducción.

En lio no prevenido especialmente en. 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente serán de aplica
ción a esta subasta las prescripciones 
del artículo 15 del Reglam ento d e C on 
tratación de Obras y S ervicios 'M u n i
cipales de 2 de ju lio de 1924.

Palma de M allorca a 10 de febrero» 
de 1943.— El A lcalde, Jorge Dezdállaiy

2 .911-0

A Y U N T A M IE N T O  DE LA IN M O R
T A L C IU D AD DE Z A R A G O ZA

Concurso para la provisión interina de 
la plaza de Secretario de la Corpora

ción
En el «B oletín  O ficial» de esta pro

vincia número 31» correspondiente al 
dia 9 del actual, se publica el anuncio 
de concurso para la provisión interina 
de la plaza de Secretario de la C orpo
ración, dotada con el haber anual d e  
20.000 pesetas.

Los solicitantes podrán presentar sus 
instancias en el plazo de veinte días, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio, durante las horas hábiles de 
oficina.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

Zaragoza, 11 de febrero de 1943.— E i 
.A ca ld e  ejerciente (ilegible).
' 2 .913 -0  

A N U N C I O S  
Pa r t i c u l a r e s

B AN C O  DE A R A G O N  

Zaragoza
Convocatoria para proveer por con
curso-oposición cien plazas de emplea
dos auxiliares  en las oficinas del Ban

co de Aragón 
De conform idad con las disposiciones 

vigentes y Reglam ento de régimen in
terior del Banco de Aragón, esta En
tidad* convoca a un concurso-oposición 
para .cubrir cien plazas de auxiliares 
masculinos, dotadas con el haber anual
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y en las condiciones que «determina la vi
gente Reglamentación de Trabajo en 
Ranea de 23 abril de 1942, las que se 
proveerán, unas inmediatamente y otras 
a medida qub el Banco io estúrte opor
tuno..

Tendrán derecho a concurrir a este 
concurso los Caballeros Mutilados de 
Guerra, Oficiales .provisionales o de 'om- 
piemento, ex combatientes, ex cautivos 
p.or i'¿i Causa Nacional y Huérfanos de 
Guerra, en la proporción y condiciones 
que determina la Ley de 2ñ de agosto 
de 1939, reservándose para 'los oposito
res no incluidos en los grupos in terio 
res las plazas que se indican en dicha 
Ley, aumentadas con el número de las 
no cubiertas en los números anteriores.
. Lo.s .«aspirantes se. hallarán compren

didos ea¿ la ,edad de .más de dieciseis 
años y menos de veinticinco, .según dis
pone el( artículo nueve de la vigente 
Reglamentación de Trabajo en Banca.

Podrán concurrir también a este con
curso los subalternos empleados en el 
Banco, sin .'limitación de edad, y que, 
por lo.m enps, hayan prestado un año 
de servicios, . y

La fecha y  lugares en que comenza
rán dos exámenes y requisitos que de
berán acreditar los opositores se facili
tarán en la Secretaria General del Ban
co de Aragón,, en Zaragoza, calle del 
Coso, inúm. 54, y en sus Sucursales- de 
Madrid (avenida de José Antonio, nú
mero *4); de Barcelona (pla^a de Ca
taluña, núm. 6), y de Valencia (pía/a 
del ¿audillo, núm. 7).

^Zaragoza, 12 de febrero de 1943.— 
Banco de Aragón.
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SOCIEDAD MINERA Y  METALUR
GICA DE PEÑARROYA 

Madrid
En el BOLETIN O FICIA L DEL ES

TA D O  número 362, correspondiente al 
día 2& de diciembre de 1942, fué pu
blicado un anuncio comprensivo de la 
ojetava relación dr desposesión de tí
tulos de obligaciones de esta Sociedad, 
denunciada por el Banco Urcjuijo, de 
•esta capital, en nombre d:e su aliento, 
idoña María Teresa García y García, 
viuda de García de la Noceda,/ de 39 
obligaciones númeroe 32.641 a l ' 32.670, 
todas inclusive.
w De conformidad con lo preceptuado 

en el último -párrafo del artículo cuar
to  e le . la Ley. de 1.° de junio d& 1939. 
&e recuerda ipue el plazo para formular 
oposición contra la expedición de du
plicados de dichos títulos. desposeídos 
espira el 39 de marzo próximo.

Madrid a 9, de febrero de 1943.— So
ciedad :Minera y Metalúrgica de Peña' 
rroyp,, e l 'D ir e c to r ,'jo s ó  Agudo.

¿m - p

«LA MUTUAL DEL TURIA» 
Ramo de Ahorro y Préstamo.— Valencia

Para dar cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 66 del Reglam ento dei 
Ram o de Ahorro y Préstamos de «La 
M utual del T u ria», se convoca ja Jun
ta general ordinaria, que h-a de cele
brarse el d ía  28 de marzo próxim o, en 
el local de 'la Academia M artí, situado 

'en la calle de Caballeros, núm. 39, de 
eáta c iu d ad .'

Para poder concurrir aHa m bm a sera 
preciso que el socio ¿e provea en las 
oficinas de la Central de una tarjeta 
de identidad, que se le entregará a la 
presentación del último recibo puesto 
al cobro por la Entidad.

Estas tarjetas podrán recogerse h.vU  
cuarenta y .ocho horas antes de ti a cele
bración de la Junta general, y a las 
horas de d esp a ch o ,. según ordena el ar
tículo 68 .del Reglam ento.

Valencia del C id  a 10 de febrero 'le 
1943.— El Presidente del Consejo de 
A dm inistración,. José Francis'co Lucas.
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Tribunal Especial para La Represión de 

la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S  

Por delitó comprendido en la Ley  
de i .°  de marzo de 1940, comparece
rán, en el término de diez días, ante 
el Juzgado instructor numero uno 
(paseo del Prado, 6, Madrid) ; sien
do \ advertidos que, en caso de no 
efectuarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

L O P E Z  C U E S T A ,  J o s é ;  Abogado, 
vecino de ’ Sev il la ;  sumario núm. 3 del 
año 1943. .

P E R E Z  F E R N A N D E Z ,  J u a n ;  te
legrafista ;  sumario núm. 5 de 1943.

F E R N A N D E Z  B A R T O L O T I ,  An
tonio; nacido el 22 de octubre de 
1894, ajustador, résidente en 1915 en 
Sevilla  ; stymario núm. 181 de 1943.

B U L L O N  D E  L A  R O S A , J o s é ; de 
treinta y '  un años en 1914, a justador 
y residente'en dicha fecha en Sev il la ;  
sumario núm. 182 de 1943.

G A R C I A  M A R T I N E Z , '  N arciso ; 
camarero, residente en S e v i l la ; suma
rio núm. 180 de 1943. ?

G O N Z A L E Z  C U E N C A ,  J o s é ;  na
c id o ,  e l ,  9 d e . enero, de 1898, en L a  
M ata (Alicante), militar y residente 
en Sevilla en 19 18 ;  sumario núm. 179 !  
de 1943. s *

R E Y E S  G A L I S T E O ,  Aurelio ; de 
Sevilla , sin más datos de filiación ci
vil ; sumario núm. 178 de 1943. **

R U I Z  F E R N A N D E Z ,  L á z a ro ;  de 
Sevilla , sin más datos ;  sumario nú
mero’ 177 de 1943.

R A B A E Z  S A N C H E Z ,  Juan  Ma
nuel;  de Sevilla , sin más datos ;  su
mario núm. 176 de 1943.

PI M E N T E  L  Z A M B R A N O , J o s é ;  
de treinta y cinco años en 1913 o en 
1915, platero y residente en las ex
presadas fechas en S ev il la ;  sumario 
núm. 172 de 1943.

P O R T I L L O  A R I A S ,  Fran c isco ;  
nacido en 4 de octubre de 1867, en 
El Borge- (M álaga) ,  casado, emplea
do, residente en 1898 en S e v i l l a ; su
mario núm. 171  de 1943.

H I D A L G O  S O L I S ,  Vicente; naci
do el 2 1  de octubre de '1880, cc a s a Jo ,  
relojero y residente en 1915 en Sev i
l la ;  sumario núm. 173 de 1943.

P E R E Z .  V E L A N D R I A ,  G a s p a r ;  de 
Sevilla, sin más datos de filiación ci
vil ; sumario núm. 169 de 1943.

S A N C H E Z  G O N Z A L E Z ,  Jo a q u ín ;  
de Sevilla , sin más d a t o s ; sumario 
núm. 168 de 1943.

D O R A D O , M anuel;  con residencia 
habitual en 1927 en Castille ja  (Sevi
lla), cuyas demás circunstancias se 
ig n o r a n ; sumario núm. 190 de 1943.

Madrid, 9 de febrero de 1943.— El 
Juez (ilegible).

5.770 a 83 y . 5 . 8 1 9 . - ^ .  J .

Por delito comprendido en la Ley 
de i . °  de marzo de 1940, cqmparece- 
rán, en el término de cinco días, an
te el Juzgado Instructor número dos 
(paseo del Prado, 6, Madrid) ; sien
do advertidos q u e r en caso de no 
efectuarlo, les parará el perjuicio que 
ha va lugíar e n d e r e c l io :

F E R N A N D E Z  C A B A L L E R O ,  J u s 
to ; nacido en 1897, Médico, residen
te jpn 1926 en B arce lona ; sumario 
núm. 26 de 1943.

B A L B A S  M O N T E N E G R O ,  J o s é ;  
nacido el año 1891, Médico, residen
te en 1926 en B a rc e lo n a ; sumario nú
mero 28 de 1943/

/ F E R r X m ON  B A R N A D A S ,  Seve- 
r ó ; nacido^ en 1891, estudiante en 
1926 y residente en dicha fécha en 
Barce lon a; sumario núm. 16 de 1943.

P A T R I C I O  S I E R R A ,  J u a n ;  de 
Ronda (Málaga) ; sumario núm. 48 
de 1943..

E S C U D E R O  E S T E V E Z ,  M anuel; 
de Valéncia, sin más datos de filia
ción c iv i l ;  sumario núm. 50 d  ̂ 1943.

P A U N E R  P O N S E ,  . Alfredo ; vecino 
que ftjé de Barcelona, sin más da-fós 
de filiación c iv i l ;  sumario núm. 184 
de 1943.
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P A R R A  G O N Z A L E Z , P ed ro ; veci
no que fu é  de Barcelona, sin más 
datos de filiación c iv i l ; sum ario nú
mero 185 de 1943.

B O IX  C 'O L O M E R , P ed ro ; vecino 
que fué de Barcelona, sin más datos 
de filiación c iv i l; sum ario núni. 1861 
de 1943.

M A R T Í F E C E I) , C a r lo s ; nacido el 
25 de agosto , de 1901, en Alcira (Va
lencia), m ecánico, residente en 1945 
en H ospitalet de Llo brcgat, carretera 
de* Coll de B lanch, 43 ; sum ario nú
mero 83 de 1943.

G E L Á B K R T  G A S A , Ju a n ;  m ilitar 
retirado, P iqueras (Gerona) ; sin m ás 
datos de filiación c iv i l ; sumario* nú
mero 1.469 de 1942.

P IN T O  M A LD O N 'A O O , G reg o rio ; 
nacido el 30 de febrero de 1905, ca
sado, ingeniero de C am inos, dom ici
liado en M álaga en el año 19 35 : calle 
de C asa Palm a, 7 ;  sum ario núni. 57 
de 1943-

B E R G O S  R IB A L T A , Francisco de 
A sús; nacido el año 1896, en Barcelo
n a ; casado, Médico, residente en 
1931 en B arce lo n a: C onsejo de C ien 
to, 37 7 ; sum ario núni. 29 de 1943.

D E N C A S  P U IG  1)0 L I JE R S , Jo s é ;  
natural de Vich (B arcelona), nacido 
el 19 de marzo de 1900, Médico y re
sidente en 1936 en B arce lo n a : San 
Andrés, 16 3 ; sum ario núni. 23 del 
año 1943.

B E R T R A N  T A P IA S , R a m ó n ; na
tural de Barcelona, de treinta y* un 
años eíi 1936, residente en dicha fe
cha en B a rc e lo n a : C allao , 2 y ^ ; su
m ario núm. 27 de 1943.

P A G U A S  D I E S T E , E rn e sto ; naci
do el 27 de diciembre de 19 10 , au xi
liar segundo de O ficiñas y A rchivos 
de M arina, em pleado de la Escuela 
N a v a l; sum ario núm. 1.523 de 1942.

G U T I E R R E Z  M A R IN , Ju a n ; de 
veintiséis años en 1934, casado, resi
dente en C artagen a, barrio de la C on 
cepción : calle de C asado, 54 ; cabo 
M arinería en el subm arino C - i ; su
m ario núm. -1.519 de 1942.

A L B A JE S  A R R U F A T , Jo s é ; de 
Barcelona y sin m ás datos de filia
ción c iv il; sum ario núm. 1.497 del 
año 1942.

M adrid, 1 1  de febrero de 1943. 
'''5769 , 5.7.84 a 87 y 5.827 a 38.-A. J.

Por detito com prendido en la L ey  
dé i.°  de fiiarzo de 1940, coVnparece
rá, en el término de diez d ías, ante 
el Juzgad o Instructor número tres 
(paseo del Prado, 6, M adrid) ; siendo 
advertidos que, en caso de no efec
tuarlo, les parará el perjuicio que 
h ava lugar, en derecho.

F R A M IT  G O N Z A L E Z , M ig u e l; 
nacido el i .°  de diciembre de 1878, 
natural de G ranada, sastre, casad o;

con residencia en T e tu á n : calle de 
Mohamed T orres, 7 ;  sum ario núme
ro 1.049 de ]942. 

G A L V E Z 'B R U Z O N , A lberto ; \eci- 
110 que fué de Tetuán ; sum ario nú
mero 9/ de 194

B E  N D A H A N B E N Z A Q U E N , 
E lia s ; nacido en 1877, casado, del 
comerció, natural de Tetuán, con : c- 
sidencia en C e u ta : calle de Jáudcnes, 
número 2 1 ;  sum ario núm. 1.16 6  de 
1942.

AON SO  E S T E V I L L ,  Lu iS . D ioni
sio ; casado, em pleado de Banca, na
tural de G ibraltar, con domicilio em 
C e u ta : calle de R iego , 1 5 ;  sum ario 
número i . k >8 de 1942.

K R A T Z  D E N E S I S ;  A u g u sto ; ca
sado, mecánico, residente en T á n g e r : 
calle de C o ló n ; sum ario núm. 1 . 1 1 6  
de 1943.

A.ONZO E S T E V I L L ,  G uillerm o D. ; 
nacido el 9 de julio de 1905, agente 
com ercial, dom iciliado en C c u \ a : ca 
lle de R iego , 1 5 ;  sum ario núm. j . 1 1 2  
de 1942.

B E N R IM R A  L E W ,  B e n ja m ín ; 
casado, contable; natural de O rá r y 
residente en Tetuán, de treinta y tres 
años en 19 33 ; sum ario núm. 1 . 1 1 2  
de 1942.

S U A R E Z  A L V A R E Z , Jo s é ;  de 
veintisiete años en 19 31, m ilitar, ca 
sado, natural de M adrid y residente 
en X a u e n ; sum ario núm. 1 .15 8  del 
año- 1933.

5.768 y 5.820 a 25;— A. J .

MADRID
Edicto

Don Manuel de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número siete de esta ca
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado &e 

tramitan autos por el procedimiento es
pecial regulado en la Ley de dos de di
ciembre de 1872, a instancia del Banco 
Hipotecario de España representado por 
e»i Procurador señor Martín Vefia, con
tra don Isaac Alonso y Alonso, sobre 
secuestro f  posesión interina de una fin
ca hipotecada, en cuyos autos por provi
dencia de hoy, he acordado lá vervta en 
pública subasta, por segunda vez, tér
mino de quince días, doble y simultá
neamente, de la siguiente finca hipote
cada :

En término de Novés.—Tierra en el 
sitio Sargueros, fuente del camino de la 
Monjía y Charcas, de cabida tres hectá
reas, diecinueve áreas, cuarenta y siete 
centiáreas, treinta y un decímetros, vein
te centímetros y cincuenta milímetros, 
que linda por el.N orte, con el arroyo 
del Prado de la Monjía que desemboca 
en la de'San Silvestre; Este, con tierra 
de don Antonio Taranco; Sur, con la 
del Duque de Abrantes, y Oeste, coii la 

1 de don Angel Benayos.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado y en el de igual clase*1 de Torrijos, 
se ha señalado el día trece de marzo 
próximo, a las once horas, establecién
dose como condiciones bajo Uas cuales 
ha de celebrarse:

Que se tomará como tipo de esta se
gunda subasta la cantidad de cuatro mil 
quinientas pesetas;

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo;

Que para .tomar parte en remate, 
deberán consignar previamente los licita— 
dores el djéz-por - ciento del • tipo- de -la  
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos;

Que si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes ante el 'Juzgado que co
noce de los autos, adjudicándose al me
jor postor;

Que va consignación del precio se veri
ficará^ Jos oc’lio días siguientes al .de J a  
aprobación del remate.

Que jvS títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría del 
refrendante, con los que deberán confor
marse los licitadores y sin derecho a 
exigir .ningunos otros.

Y  que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hubie
re— , al crédito deú Banco Hipotecario 
de España, continuarán subsistentes, en
tendiéndose q ¡ y el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en M adrií, a seis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y tres.—E l 
Juez, Manuel de Vicente Tutor v de 
Guelbenzu.—El Secretario, José de Mo- 
linuevo.

480 A. J .

MADRID
Edicto

Por él presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de Primera Ins
tancia número 21 de esta capital, dic
tada en los autos de procedimiento es
pecial, sumario establecido en el artícu
lo 131 de la .Ley Hipotecaria, promovi
dos por don Juan Teixidor Martorell
con Editorial Castro, S. A., en- recla
mación de un crédito hipotecario de qui
nientas mil pesetas de principal, intere
ses y costas, ie sacan a Ia venta por 
primera vez en pública subasta la finca 
hipotecada y la maquinaria, tambióíi 
afecta a la hipoteca, y. que se describe 
así: 

F I N C A
Un edificio dedicado a talleres de im

prenta, litografía, estereotipia, encua
dernación, almacenes para papel, meta-
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les, tintas y otras primeras materias, 
garajes, salas de expedición, estudio de 
dibujantes, despachos para autores, lo
cales para oficinas y habitaciones dedi
cadas para vivienda del propietario, sito 
en término municipal 'd e  Carabanchel 
Bajo (Madrid) al sitio conocido por lia 
Umbría, y hoy calle de Agueda Diez, 
número 5, construido sobre parte de un 
terreno que ocupa una superficie total 
que, según el título, era de cincuenta y 
oCho áreas aproximadamente, y  que me
dido después arroja una superficie plana 
en proyección harizontal de cinco mil 
ochocientos metros cuadrados, equivalen
tes a setenta m il seiscientos cuatro pies 
cuadrados, de los cuales están déstina- 
dos a jardín mil trescientos cincuenta y 
siete metros ochenta y  cuatro decím e
tros cuadrados, o sean d iecidete m il 
cuatrocientos ochenta y  ocho pies cua
drados noventa y ocho centímetros tam
bién cuadrados, y los restantes, ocupa-' 
dos por las construcciones que se descri
ben en la escritura de constitución ‘de 
hipoteca, así como la maquinaria, tam
bién hipoteada.

Dioha subasta tendrá lugar en ¿a Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en i.i 
casa número 1 de la calle del General 
Castaños el día l l  de marzo próxim o y 
hora de las once de su mañana, bajo 
las siguientes

C O N D IC IO N E S

Primera. La referida finca y maqui
naria salen a pública subasta ^of prim e
ra vez en la cantidad de un m illón cua
trocientas m il pesetas, en que fué tasada 
por las partes para este caso.

•Segunda. N o se admitirán " posturas 
inferiores a dicho tipo.

Tercera. Para tomar parte en Ja su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores en Ja mesa del Juzgado o 
en la C aja General de Depósitos e¿> diez 
por ciento de la expresada suma de un ‘ 
millón cuatrocientas mil pesetas, sin cu
yo  requisito no serán adm itidos.

Cuarta. Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 2i3l de la Ley Hipotecaria se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
hasta el acto del remate, debiendo con
formarse los licitadores con los títulos 
y sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y

Quinta. Que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes si úos 
hubiere al crédito del ^c^or. continuarán 
subsistentes, ©ntendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado, en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Sexta. Se hace constar que diversas 
máquinas y enseres de los gravados con 
la hipoteca han sido retirados de la finca 
o han desaparecido, ignorándose con cer- 

. tsza su actual p arad ero ; y;

Séptima. <Que el rematante de la fin- | 
ca, maquinaria y enseres no tendrá d?- ¡ 
rocho a reclamación alguna contra el 
acreedor, ni tampoco a rebaja del precio 
cle'l remate por razón de las máouinas o 
enseres que falten, si bien como adju
dicatario de los mismos podrá reclamar 
de quien proceda su entrega y devolu
ción y ejercitar todos los derechos y ac
ciones de que esté asistido como legíti
mo dueño de los mismos.

Dado -en M adrid a 8 d e ,feb rero  de 
1943.— -El Secretario, D iego U*eda.— 
V isto bueno, el Juez de Primera Instan
cia interino, M. García González.

501-A. J.

M AD R ID

E d icto

D on M anuel de Vicente T utor yN de 
Guelbenzu, Juez de Prim era Instan
cia del Juzgado número siete de esta 
•capital.
Hago saber: Que en este Juzga-do, y 

. p o r  doña M aría d el Pilar*. L illo Cás- 
tedo,. se ha prom ovido Expediente so- 1 
bre declaración de ausencia legal de su 
padre don José Lillo Sauz, de estado 
viudo de doña Asunción Qastedo Cayón. 
de ' profesión Ingeniero d e ' M ontes, na
tural de La Habana (Cuba), dom icilia
do últimamente en esta capital, calle 
de Vdlanueva, núm. 43, el cual se calla 
ausente, en ignorado paradero desde ha
ce'" más de tres años. 'i

Lo que. se hace público por el pre
sente, >im cum plim iento de lo dispues
to en el artículo 2.038 de Ja Ley de ; 
E njuiciam iento Civil, debiendo ser pu
blicado este edicto por dos veces, con < 
intervalo de quince días.

Dado en M adrid a veintiuno de no- 1 
viembro de mil novecientos cuarenta y 
dos.— El Juez, M a n u e l.d e  V. T u tor.—  i 

El Secretario judicial, José n de M oli- 
nuevo. s

470-A. J. 1.a 15ÍII-943

M AD R ID  

Cédula de emplazamiento

En virtud de' providencia dictada por 1 
este Juzgado de Prim era Instancia nú
mero uno-Decano, con fecha 6 de octu - I 
bre* próxim o pasado, se adm itió la d e - i 
manda de ju icio  declarativo de mayor 1 
cuantía, formulada en.nom bre de la So- ( 
ciedad Anónima «E lectra d e  A ritzacun»  ̂
contra la «Sociedad de Aplicaciones M e- * 
canicas y Eléctricas» y «Talleres P ía- 4 
ñas, S. A .» , sobre reintegro de inte- 1 
rruptores e indem nización de perjuicios, 1 
confiriéndose traslado de ella a las En- 1 
tidades demandadas, para que en el < 
té'rminq de nueve días, la primera, y i 
doce, la segunda,, en atención a tener < 
su dom icilio en Barcelona, compáreme- < 
ran en los autos (personándose en forma ; ]

 y no habiéndose podido realizar efl em- 
 plazamiento de. la «Sociedad * de A p lica

ciones M ecánicas y E léctricas», en el 
domicilio designado en esta cap ita l; por 
providencia, de esta fecha se ha acoi- 
dado emplazar a su representante le
gal por medio de la presente, que se in
sertará en los periódicos oficiales, a fin 
de que dentro ded expresado plazo do 
nueve días comparezca ed autos perso
nándose en forma, bajo apercibimiento 
de pairarle, en otro caso, .el p erju icio% a 
que en derecho haya lugar.

M adrid, 3 de febrero de 1943.— El 
Secretario, D r. Juan Infante.

471-A. J.

M A D R I D

Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia dictada 
con fecha de hoy por el Juzgado de 
Primera Instancia número seis de los 
de esta capital, se ha admitido la de
manda * incidental de pobreza promo- 4 
vida por doña Mercedes González 
Sandín, para litigar con su esposo, 
'don José Ariznavarreta Vaz en expe
diente. sobre habilitación para enaje
nar una participación de finca, y se 
ha ordenado emplazar, al demañdado 
señor Ariznavarreta y  al señor Aboga- 
dó del Estado para que dentro del 
término de nueve días comparezcan y 
contesten dicha demanda.

* i
Y • toda vez que se ignora cuál sea 

el paradero actual de dicho deman
dado, se le hace el emplazamiento or
denado, por medio del presente, que 
se insertará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provin
cia, para el fin b ord a d o , con el aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Madrid, 10 de febrero de 1943.—El 
Secretario (ilegible).

3.227-A J 

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto en providen
cia d© hoy por el señor Juez de P ri
mera Instancia número seis de esta ca
pital, ©n m éritos de demanda d-e ju icio  
declarativo de mayor cuantía prom ovido 
poñ  el Procurador Puig Janer,4 ostentan
do la representación de doña Dolores Mar
tínez Casals, asistida de su esposo don 
Joaquín Lletjes, sobre división de cosa 
común, por el presente, no habiéndose 
personado en ©/l término del emplaza
miento que se le hizo al conferirle tras
lado de la demanda m ediante antsrior 
edicto, se hace un segundo llamamiento 
a doña María de las M ercedes Farriols 
Centena, de actual paradero desconocido, 
contra quien se propon© aquélla, seña
lándole para que comparezca en los au-
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tos, personándose en forma, en el térm ino 
 de cinco días, apercibida de ser de- 

clarada" en rebeldía y darse por con
testada la demanda.

Y para su debida publicación, libro eli 
presente un Barcelona, a seis de- febrero 
de mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario, J. Costa.

495-A. J,
BARCELONA

Edicto
Por el presente se hace público que 

por turno del reparto del día tres de 
Iqs corrientes correspondió tram itar al 
Juzgado de Prim era Instancia número 
cuatro de los de esta capital una soli
citud de suspensión de pagos del co
merciante. de esta plaza don Luis Se- 
reix Anento, la cual fue admitida .a 
trám ite por medio de la resolución del 
tenor literal siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Otero Valcár. 
cel.—Barcelona, cuatro de febrero de 
mil. novecientos cuarenta y tres. .

Por presentado el anterior escrito, con 
la escritura de poder y demás docu
mentos que se acompañan, los cuales se 
insertarán en la forma que se solicita; 
se tiene por comparecido y parte al 
Procurador don Miguel Paláu en la re
presentación que acredita de don Luis 
Sereix Anento ; entiéndanse con el mis
mo las sucesivas notificaciones; por so
licitada la declaración del estado de sus
pensión de pago.s de dicho comercian
te 1; hágase pública 'la solicitud mediante 
un edicto que se fije en el sitio publico 
de costumbre de esta ciudad, e insértese 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E S 
TADO y en M de la provincia, comu
nicándose además por medio ,d€ oficio 
a los demás Juzgados de Primera Ins
tancia de esta capital, y por medio de 
mandamiento al señor Registrador de 
la Propiedad encargado del Mercantil 
de la provincia, para que se efectúen 
las anotaciones dispuestas en el párrafo 
primero deil artículo cuarto de la Ley 
de suspensión de pagos; se declaran in
tervenidas todas las operaciones defl deu
dor, a cuyo fin se nombran intervento
res: al acreedor Banco Urquijo Catalán 
y a los Profesores mercantiles don Jo 
sé Juan  Oliveras y don Luis O. Corbe- 
ra Guillauto, con la dieta de treinta 
pesetas diarias, a quienes ae haga saber 
inmediatamente este acuerdo, para que 
comparezcan ante la presencia judicial 
a los fines de la aceptación y juramen
to del cargo, efectuado lo cual, $e les 
pondrá en posesión del mismo y -se pro
cederá seguidamente, en unión del señor 
Secretario que refrenda, a poner nota 

,de ía solicitud de suspensión de ‘pagos 
a continuación del último asiento denlos 
libros presentarlos, haciéndose constar 
cnalauier anomalía que se inobserve y lo 
Hemás nue previene el artículo febrero 
de la Lev de suspensión de pagos, ron 
el visto butiro del que provee, devol

viéndose luego a  la  parte instante para 
que los conserve a la disposición de 
este Juzgado, de'l interventor nombrado 
y de los acreedores; practíquese la no
tificación dispuesta ial Banco Urquijo 
Catalán por /medio de oficio, interesan
do manifieste a-1 Juzgado el nombre de 
la persona en la que dicho Banco dele
gue o nombre cn representación del mis
mo para las funciones de in terven tor; 
se señala a los mismos e»l término de 
treinta días para que emitan el dicta
men y cumplan con los demás requisi
tos que previene ell artículo tercero an- 
te i (citado; y notifiques© este proveído 
y demás que recaigan al Excmo. Sr. Fis
cal, a  quien se tiene por parte en el* 
presente expediente.

Lo mandó y firma «el señor don Vi
cente Otero Valcárcel, Juez Municipal 
número cuatro, en funciones de Primera 
Instancia de los de esta cap ita l; doy fe. 
Vicente Otero.—Ante mí, P . H., Ernesto 
Pascual.»

Barcelona, cinc© de febrero de mil 
-novecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario, P. H., Ernesto Pascual.

476-A. J.
BILBAO

Cédula de emplazamiento
En virtud de providencia dictada por 

el señor don Abelardo Sánchez Bernal, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número tres de esta villa y 
su partido, en juicio de mayor cuantía 
promovido por el Procurador don Isaías 
Vidarte, en nombre y con poder de la 
Sociedad Anónima Banco de Bilbao, con
tra la herencia yacente, o en su caso, 
los herederos de don Fernando María 
Alonso Abaitua, que falleció en e$ta villa 
el día 24 de febrero de 1941, se emplaza 
a aquellos por medio de 'la presente para 
qu& en el término de nueve días, com
parezcan en Iqs. autos personándose en 
forma; ba-jo apercibimiento de que de no 
comparecer jes parará e\ perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DFJL ESTADO, expido la pre
sente en Bilbao, a cinco de fe-brero de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, P. S., Saturnino L. de Uralde.> 

486-A. J . '
SAN SEBASTIAN

Cédula de emplazamiento
En providencia dictada en el día de 

la fecha por el señor don Francisco Mo- 
Lís Aristegui,' Juez de Primera Instan
cia número 2, de San Sebastián, en la 
tercería de mejor derecho interpuesto 
por el Procurador don Tomás Artemio 
Balmaseda, a nombre de José Beñarán 
Garfn, Director de la Caja de Ahorros 
Provincial de Guipúzcoa, contra el san
cionado, en ignorado paradero, don José 
María Lopetegui Qlaiaola, se ha acor

dado conferir traslado de la demanda a 
dicho señor Lopetegui, emplazándole par 
ra que en el improrrable término de 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de üa provincia, la 
conteste, personándose en forma en los 
autos, apercibiéndole que, de no hacer
lo, le parará el perjuicio a ,que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de notifi
cación y emplazamiento en forma al re
ferido demandado don José María Lo
petegui Olaizola, firmo la presente para 
su inserción ^n ©1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
en San Sebastián, a seis de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario ‘(¿legible). ^

3.2115-A J .
LA CORUÑA

Don Emilio P ita  Alvarez, accidental
Juez de Primera Instancia del número
dos de h a  Coruña y su partido.
Hago público: Que e^ este Juzgado 

se incoó expediente para aceptación por 
los obligacionistas de la Sociedad Anó
nima «Electra 'Popular Coruñesa», do
miciliada (en «esta capital, del convenio 
que 'la Jun ta general de accionistas de 
la misma, en reunión de treinta de
abril último ha acordado someter a ’a 
aprobación de aquéllos, en el que se
acordó admitirlo a trám ite y puiblicar 
el presente 'edicto, que se insertará en 
el BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO 
y en el'd*e e9ta provincia, por el que 
se convoca a los legítimos tenedores de 
las obligaciones j e  dicha Sociedad,- ac
tualmente en circulación, series A), B) 
y C), em itidas, respectivamente, en 31 
de octubre de Í934, de noviembre
de 1(935 y 16 de m ano de 1936* para
que en e*l plazo de tres meses, a con
tar de la fecha de esta publicación,
acudan a adherirse o a manifestar 
oposición al citado proyecto de conve
nio de 30 de aíbril*del corriente año,
que es del tenor literal siguiente:

1.° Pago j e  un cupón ep el corrien
te año de 1942.

2.° Pago de dos cupones en el año 
de 1943. .

3.° Pago de tres cupones en cada 
uno de los años 1944 y 1945.

4.° . Pago de cuatro cupones en el año 
de 1946.

5.° Los cupones a* pagar durante 
esos cinco años serán siempre los más 
atrasados, y eb importe de los que que
dan pendienj.es al finalizar el año 19*6 
se acumularán al valor de las obliga
ciones, estampillándolas por el importe 
a que entonces alcanzasen, y que, por 
tanto, consistirá en . el valor nominal 
de las obligaciones, 'más los intereses 
pendientes de .pago, a cuya suma se lo 
asignará el interés del cinco por ciento
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a n u a l ,  s i e n d o  los  i m p u e s t o s  a c a r g o  de] 
t e n e d o r  u o b l i g a c i o n i s t a s ,  p a g a d e r o  tal 
i n t e ré s  en  las  f e ch a s  q u e  y a  s e ñ a l a n  las 
d i s t in t a s  s e r ie s  de  o b l i g a c i o n e s .  S a l v o  
os tas  m o d i f i c a c i o n e s ,  q u e d a r á n  s u b s i s 
t e n t e s  en  t o d o  lo d e m á s  las r e s p e c t i v a s  
e s c r i t u r a s  de  e m i s i ó n  d e  o b l i g a c i o n e s .

6 . °  S u s p e n s i ó n  d u r a n t e  los  m is m o s  
a ñ o s  a n te s  e x p r e s a d o s  de  1942,  1943,  
1944,  1945 y  194 6 d e  la a m o r t i z a c i ó n  
d e  la.s o b l i g a c i o n e s ,  la cu a l ,  d e  c o n - i -  
g u i e n t e ,  q u e d a  a p l a z a d a  p o r  e se  p e r i o d o  
d e  t i e m p o  d e  c in c o  a ñ os ,  p a r a  r e a n u d a r 
la e n  el d e  194 7 p o r  i g u a l  c a n t i d a d  de  
t í t u l o s  q u e  h a b r ía n  c o r r e s p o n d i d o  en el 
d e  1942 ,  o sea  a r r a n c a n d o  de*, los  q u e  
q u e d e n  -en s u s p e n s o ,  y  as í s u c e s i v a m e n 
t e ,  d e  m o d o  q u e  la a m o r t i z a c i ó n  - t o t a l  
se  r e t ra s a r á  c in c o  añ os .

Sé h a c e  . saber  q u e  la a d h e s i ó n  u o p o 
s i c i ó n  «a tal  c o n v e n i o  p o d r á n  f o r m a l i 
z a r la  l o s ’ l e g í t i m o s '  t e n e d o r e s  d e  las re 
l a c i o n a d a s  o b l i g a c i o n e s ,  b i e n  c o m p a r e 
c i e n d o  a n t e  e s t e  J u z g a d o  p a r a  el e s t a m 
p i l l a d o  d e  sus  t í t u l o s ,  b i e n  a n t e  N o 
t a r io .  A g e n t e  C o n s u l a r  o  f u n c i o n a r i o  
p ú b l i c o  -en la f o r m a  o r d é n a l a  p o r  el a r 
t í c u l o  p r i m e r o  d e  la L e v  d é  n u e v e  de  
a b r i l  d e  1904,  j u s t i f i c a n d o  en  t c d o  ca so  
la l e g í t i m a  p e r t e n e n c i a  d e '  a q u é l la s  con  
s u j e c i ó n  a las d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s .  ■ 

Y  p a r a  q u e  s i rva  d e  c o n v o c a t o r i a  a 
l o s  l e g í t i m o s  t e n e d o r e s  d e  las r e la m o -  
n a d a s  o b l i g a c i o n e s ,  c o n  el o b j e t o  y  p l a 
zo  a c o r d a d o ,  l ib r o  el p r e s e n t e ,  p a ra  su 
p u b l i c a c i ó n  en  el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  a c u a t r o  d e  d i c i e m b r e  
d e  m i l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  d o s . —-El 
J u e z ,  E m i l i o  P i ' t o . —  E l  S e c r e t a r i o ,  d o c 
t o r  J o s é  O t e r o  C a l v i ñ o . V  
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TARRAGONA

Edicto •

D o n  E d u a r d o "  T o r m o  G a r c í a ,  J u e z  d e  
P r i m e r a  I m t a n c i a  d e  la c i u d a d  ue  
T a r r a g o n a  y  s-u p a r t i d o .
H iago s a b e r :  Q u e  en  -este. J u z g a d o  .se' 

i n s t r u y e  e x p e d ie n te  d e  j u r ’ s d i c c i ó n  v o 
l u n t a r i a  p r o m o v i d o  p o r  e l  P r o c u r a d o r  
d o n  P a b l o  B r u ,  en# n o m b r e  y  r e p r e s e n 
t a c i ó n  f ie  d o n  J o s é  M a r í a ,  do f ta  M a n a  
d e  las M e r c e d e s  y  d o ñ a  M a r í a  A n t o f r a  
d e  Cana-fs  y  d e  S i s e a r ,  t o d o s  m a y o r e s  
4 e  e d a d ,  c a s a d o  ell p r i m e r o  y  s o l t e r a s  
la s  ú l t i m a s ,  v e i n o s  le B a r c e l o n a  y  T a 
r r a g o n a ,  r e s p e c t i v a m e n t e ,  a l  o b j e t o  d e  
o b t e n e r  la u n j ó n  d e  sus  a p e l l i d o s  p a t e r 
n o  y  .m a te rn o ,  p a r a  q u e ,  juntos .,  f o r 
m e n  su p r i m e r  a p e l l i d o ,  y  e n  lo  s u c e 
s i v o  se a p e l l id e n ,  « d e  C a n a l s - S i s c a r  y  
d e  S i s e a r » ,  c o n  ^el f in  d e  q u e  q u e  le 
c u m p l i d a  la v o l u n t a d  d© su a b u e l o  m a 
t e r n o  d o n  R a m ó n  d e  S i s e a r  y  d e  M o n -  
t o l í u ,  m a n i f e s t a d a  e n  su t e s t a m e n t o  de  
1-9 d e  s e p t i e m b r e  d e  1&86.

L o  q u e  ■ £  b a c e  p ú b l i c o  p o r  m e d i o  
d e l  p r e s e n t e ,  en  c u m p l i m i e n t o  d e l  a r 
t i c u l o  71 de'l R e g l a m e n t ó  p a r a  la e j e 
c u c i ó n  *de la L e y  d é l  R e g i s t r o  C i v i l .  
& f in  d e  q u e  d e n t r o  d é l  t é r m i n o  p e r e n 

t o r i o  d e  t res  m e s e s ,  c o n t a d o s  d e s de  la 
p u b l i c a c i ó n  c e  es te  e d i c t o  en  el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en
el  d e  es ta  p rov in c ia l  y  en el d e  B a r c e 
lona ,  c o m o  p u e b l o s  d e  la .natura leza  y  
r e s id e n c ia  d e  lo s  s o l i c i t a n t e s ,  p u e d a n  
p r e s e n t a r  su o p o s i c i ó n  a n t e - e s t e  J u z g a 
d o  c u a n t o s  se  c r e a n  con  d e r e c h o  a e l 'o .

D a d o  en  T a r r a g o n a  a n u e v e  de  o c 
t u b r e  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  dos .  
E l  J u e z ,  E d u a r d o  T o r m o  G a r c í a . — D e  
o r d e n  d e  S .  o . ,  J o s é  F o r r a n  el iz.
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G E T A F E

Cédula de notificación y  emplaza
miento

P o r  el J u z g a d o  d e  P r i m e r a  In s t a n c i a  
d e l  p a r t i d o  se ha d i c t a d o ,  la s i g u i e n t e ;

P r o v i d e n c i a . — J u e z ,  s e ñ o r  C ó r d o v a  del  
O l m o ,  G e t a f e ,  a tres  d e  f e b r e r o  d e  m il  
n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  tres .

P r e s e n t a d a  ¡ñi a n t e r i o r  d e m a n d a  con  
sus  d o c u m e n t o s  y  c o p i a s  q u e  d e b e n  a c o m 
p a ñ a r la ,  en v i r t u d  d e  la f a c u l t a d  d e  
s u m i s i ó n  e x p r e s a  al f u e r o  d e  e s te  J u z 
g a d o  c u y o  dereohjo el a c t o r  u t i l i za  con  
a r r e g l o  a l a r t í c u l o  £6 d e  la L e y  p ro ce sa l ,  
a d m i t i é n d o l a  a t r á m i t e  c u a n t o  ha l u g a r ,

Se  ha t r a s l a d a d o ,  con  e m p l a z a m ie n t o  
en la f o rm a  p r e v e n i d a  a lo¿  h e r e d e r o s  
o c a u s a b a b i e n t e s  d e  d o n  L o r e n z o  U g a -  
rra ,  c o m o  t itu 'lar , a su f a v o r ,  d e  la c a r 
ga real d e  a p o s e n t o  o t o r g a d a  en M a d r i d  
el 17 d e  m a r z o  d e  1783, q u e  c o n s t a  en  
el R e g i s t r o  d e  Ja P r o p i e d a d  de l  M e d i o 
d ía .  s o b r e  la casa  n ú m e r o  17. d e  la 
ca l le  d e  C a r l o s  A r n i c h e s ,  a n te s  P e ñ ó n ,  
de  e s a c a p i t a l ,  c u y a  c a n c e l a c i ó n  p o r  p r e s 
c r i p c i ó n  es o b j e t o  d e  la a c c i ó n  e j e r c i t a 
da ,  p a ra  q u e  c o m p a r e z c a n  y  la c o n t e s t e n  
d e n t r o  d e  n u e v e  *días, en t r á m i t e  de l  
j u i c i o  o r d i n a r i o  clef m e n o r  c u a n t í a ,  p o r  
c u y a s  n o r m a s  se s u s t a n c i a r á ,  q u e  p r o 
m u e v e  d o ñ a  C a s i ld a  E c h e v a r r í a  G a r p ía ,  
c o n  l i c e n c ia  d e  s u  'm a r i d o  d o n  M a r i a n o  
C a r r a s c o  R u s ,  ven  n o m b r e '  y  r e p r e s e n t a 
c i ó n  d e  la cu á l  t é n g a s e  p o r  p a r te  aU 
P r o c u r a d o r  d o n  L u is  Sariz, c o n  q u i e n  se 
e n t e n d e r á n  las d i l i g e n c i a s  ^n f u n c i ó n  del  
p o d e r  a c r e d i t a t i v o  de  su p e r s o n a l i d a d .

Y  a f i r m á n d o s e  q u e  p o r  n o  ser  c o n o c i 
d o  el d o m i c i l i o  d e l  d e m a n d a d o  d e b e  ser  
n o t i f i c a d o  y  e m p l a z a d o  c o n f o r m a  a lo 
l a b l e c i d o  en  los  a r t í c u l o s  633. 2 0  y  c o n 
c o r d a n t e s ,  en  r e l a c i ó n ,  en  su c a s o ,  con  
el 677 d e  la p r o p i a  L e y ,  as í  se  d i s p o n e ,  
f i j a n d o  cedrilla en  el s i t i o  p ú b l i c o  d s  c o s 
t u m b r e  de  es te  J u z g a d o  e i n s e r tá n d o la  
e n  el « B o l e t í n  O f i c ia l »  d e  la p r o v i n c ia .

T a m b i é n  se a c u e r d a  q u e  se p u b l i q u e  
en  el B O L E T I N  O F i C I A L  D E L  E S T A 
D O ;  q u e d a n d o  las  c o p i a s  en S e c r e t a r ía .

L o  p r o v e y ó  y  f irm a  Su S e ñ o r ía .  D o y  
fe ,  A n t o n i o  C ó r d o v a . — A n t e  m í ,  L i c e n 
c i a d o ,  A n t o n i o  S a n z  D r a n g u e t .
• Y  pa.ra la  e x p r e s a d a  d i l i g e n c i a ,  c o n  la  

p r e v e n c i ó n  d e  que\ de  no  c o m p a r e c e r  se  
d e c l a r a r á  la r e b e ld ía ,  d a r á  p o r  c o n t e s t a 
d a  ia d e m a n d a ,  s e g u i r á  e l  p l e i t o  su  c u r 

so ,  n o t i f i c á n d o s e  en l o s  e s t r a d o s  d e l  J u z
g a d o  y  les  p a r a r á  el p e r j u i c i o  a q u e  
h u b ie r e  lu g a r  en  d e r e c h o ,  e x p i d o  la  p r e 
sen te .

G e t a f e ,  3 d e  f e b r e r o  d e  1943.— El S e 
c r e ta r i o  j u d i c i a l ,  A n t o n i o  S a u z .

485-A. J.

C A L D A S  D E  R E Y E S

Don Jaime Castro García, Juez de
Primera Instancia del partido de
Caldas de Reyes,
Hago público: Que en este Juzgado, 

y a instancia de Carmen Maquieira 
Castro, vecina de la parroquia de Ar
cos de la Condesa, en este ’ téimino, 
se incoó y tramita expediente sobre 
declaración de ausencia de su mari
do, Avelino Blanco Foruán, que se 
ausentó del domicilio conyugal para la 
República Argentina, en eh^mes di
ciembre de 1S32, del que en los pri
meros meses de su estancia allí se te
nían noticias del mismo, y se dejaron 
de recibir desde los primeros meses 
del año mil novecientos treinta y seis, 
y también de su paradero; y por m e
dio del presente se llama y cita a 
todos los que se crean con derecho a 
oponerse al aludido expediente, con
forme a la Ley de treinta de diciem
bre de mil novecientos treinta v nueve.

Caldas de Reyes, catorce de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres.—  
El Juez de Primera Instancia, Jaime 
Castro G a rcía .— El Secretario, Juan 
Díaz. ^
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A N T E Q U E R A

E l  S r .  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  a c 
c i d e n t a l '  d e  es te  p a r t i d o ,  en p r o v i d e n c i a  
d e  es ta  f e c h a ,  d i c t a d o  en  j u i c i o  d e c l a 
r a t iv o  d e  m a y o r  c u a n t í a  s o b r e  d e c l a 
r a c i ó n '  d e  p r e s c r ip c i ó n  v c a n c e l a c i ó n  d e  
g r a v á m e n e s  q u e  p e s a n  s o b r e  la c a sa  n ú 
m e r o  99, h o y  77, de  la ca l le  I n f a i i t e  
D o n  F e m a n d o ,  d e  ' e s ta  c i u d a d ,  i n s t a 
d o  p o r  el P r o c u r a d o r  d o n  J o s é  R o s a 
res B e r d o y ,  y  en  n o m b r e  y  r e p r e s e n t a 
c ió n  d e  la e n t i d a d  « C a j a  d ?  A h o r r o s  y  
P r é s t a m o s  de  A n t e q u e r a » ,  c o n t r a  o t r o s ,
V el s e ñ o r  C a p e l l á n  o  r e p r e s e n t a n t e  d o  
la C a p e l l a n í a  de  d o ñ a  J u a n a  M ó n t u j a r ;  
la s e ñ o r a  M a r q u e s a  d e  la V e g a  d e  S a n 
ta M a r í a ,  sus  h e r e d e r o s ,  c a p s a h a b i e n t e s  
o l e g í t i m o s  . r e p r e s e n t a n t e s ;  d o n  F r a n -  
c i s m '  d!e E a u h i  G álivez  B ó n i l L a ; dorv

J o s é  R i v e r a  v  C a s a s o l a ; d o n  P e d r o  L ó 
pez* M o r a l e s ,  c o m o ' a d q u i r e n t e  de l  c r é 
d i t o  h i p o t e c a r i o  c o n s t i t u i d o  a f a v o r  <)e 
la S o c i e d a d  d e  Cródit-os  C o m e r c i a l  y  
A g r í c o l a  d e  C ó r d o b a ;  d o n  V i c e n t e  S a -  
r r a v l l^ r  y  P o e y ;  d o ñ a  T e r e s a  M u ñ o z  
R u b i o ;  do iy  R a m ó n  F e r n á n d e z  R o d r í g u e z
V d on  J u a n  Y á ñ e z  d e  B a r b u e n o  y  P o 
m a r .  M a r q u é s  de  A r i u o ; d o n  V a l e r i a n o  
H ^ f t a  1 v E s c r i b a n o  ; d o n .  A n t o n i o  G r a 
n a d o s  E s p in o s a ;  d o n ' A n t o n i o  L ó p e z  L a -  
ra y.  d o n  F r a n c i s c o  J o s é  T o j a r ; d o n
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Jerónimo de Vida y Navas; don Pru
dencio Blázquez García; don Francisco 
Blázquez García; don José Carpena 
Ruiz y doña Luisa Carrillo Cariiet, asa 
como a los herederos, sucesores o cau
sa-habientes y legítimos representantes 
de todos ellos y éh general a cuales
quiera-que pudiera tener interés; por la 
presente cédula «e les cita y emplaza, en 
atención a ser desconocidos sus domici
lios para que en término de nueve días 
comparezcan en forma en dichos autos, 
personándose, en forma, en cuyo mo
mento les será entregada la copia 6Ímpls 
de la demanda y de los documentos a 
la misma acompañados, y que se conser
van en Secretaría, previniéndoles que, 
de no comparecer, les pa-rará el perjuicio 
a que.hubiere ¡Lugar en derecho.

Antequera, 13 de enero de 1943.—  
El Secretario, Luis Maestre.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 

■ se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les dita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la ,busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a 'disposición 4 e dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y ¿e  En
juiciamiento civil. \

797
SAN CH EZ L O P E Z, Antonio (a) 

«El Sevilla», natural de de Vilches, 
casado, chófer, de. 30 años, hijo de 
Carlos y Catalina, domiciliado últi
m a m e n te ^  Valencia, calle General 
Sarjurjo, 8, bajo ;

G O M EZ R U IZ , M aría; naturall de 
Guadix, soltera, sus labores, de 30 
años, domiciliada últimamente en V a
lencia, calle Viana, 9, b a jo ;

AMA Y A  B U STA M AN TE, Carmen ; 
de 23 años, soltera, sus labores^ na
tural y  vecina de Valencia, domicilia
da últimamente en calle Gracia, 1, 6.a ; 
procesados en causa 131 de 1942, so
bre homicidio, seguida ante el Juzga
do de Instrucción número 2 de Vallen- 
c ia ; comparecerán en el término de 
diez días, ah te él expresado Juzgado, 
para .constituirse en prisión.

8.207.%
798

M A RQ U EZ PIN O, A raceli; natu
ral de Bélmez, soiltera, sirvienta, de 
19 años, hija de Antonio y de Adelai

da, domiciliada últimamente en Bél
mez, Matadero, 26; procesada en 
causa 186 de 1942, por hurto, segui
da ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 5 de Valenci(a \  comparecerá en 
el término de diez días ante el ex
presado Juzgado, para constituirse en 
prisión.

8.208.
799

G A L L A R T  M ARTI, Vicente-Car- 
melo ; natural de Valencia, mecánico, 
de 24 años, domiciliado Últimamente 
en Valencia, Gran Vía Germanías, 
11, i , ° ; procesado en causa 367 de
1941, por ‘estafas, seguida ante el 
Júzgado de Instrucción número 6 de 
Valencia ; comparecerá -en el término 
de diez días ante el expresado Juz
gado, para constituirle en prisión.

8.209.
800

M O R ALES M IRA V E T E , Francis
co; 'hijo de Francisco y Gertrudis, 
natural y vecino de Lorca, cuyo ac
tual paradero se ignora ; comparece
rá, dentro del término .de diez días, 
ante efl Juzgado de Instrucción de 
Vélez Rubio a fin de constituirse en 

¡ prisión, en sumario número I3^de 
1940, por hurto. '

8. 213 . V
801

PAUS M EZQ U ITA, José; de 39 
años, casado, del campo, hijo de Ra
món y Rosa, natural de Alcora y do
miciliado últimamente en Zaragoza; 
procesado en causa 311 de 1941, so
bre hurto y uso de documentos fal
sos ; comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de Zaragoza, Se
cretaría del señor Lizandra, a fin de 
constituirse en prisión.

8.215.
802

PARRA R O M ER O , Lorenza; de 
25 años, casada con Juan Pérez *Ca- 
brera, natural de Tarrinchez, partido 
de Villanueva de los Infantes, hija 
de Alfonso y de Angela, con domi
cilio últimamente en Pamplona, calle 

-Magdalena, 24, y hoy en ignorado 
paradero; comparecerá ante él Juz
gado de Instrucción número 2 de 
Valladolid para ser reducida a pri
sión por razón de la causa 349 de
1942, por hurto doméstico.

8.216.
803

BERM EJO  G AR CIA, María, de 
unos 30 años, casada con Benito An
gulo, qpue tuvo .su domiclio en calle 
La Coruña, 9, de Madrid; compare
cerá, en el término de (jcho días, an
te el Juzgado de Instrucción de Al
calá de Henares, al objeto de ser ’ re
ducida a prisión y responder de los I

cargos que le  resulten a l sumario  
8 de 1942, por hurto.

8.217.
804

G A R CIA  R O D R IG U E Z , Francis
co ; natural de Barcelona, soltero, 
peón, de 17 años, hijo de Angel y 
de Francisca domiciliado últimamen
te en Barcelona, pasaje Arsenal, 4, 
Casa Antúnez; procesado en capsa 
365 de 1942, por hurto, seguida en 
el Juzgado de Instrucción número 4 
de Barcelona; comparecerá ante el 
mismo, dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión.

8.219.
805

O R TE G A  G U E R R E R O , Hermene
gildo; natural de Huercal Overa, sol
tero, jornalero; de 16 años, hijo de 
José y de Francisca, domiciliado úl
timamente en Arco del Teatro, 27, 
4.0, 2.a ; procesado. en bausa 55 de 
1940, por robo, seguida en el Juzga
do de Instrucción número 11 de Bar
celona ; comparecerá ante él mismo, 
dentro del término de diez días, para 
constituirse en prisión.

8.220.

806
SO L E R  RIAU , Antonio; natural 

de Barcélona, del comercio, de 22 
años, hijo de Antonio y de Concep

ción, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle Villafranoa, 18; proce
sado en causa 208 de 1942, por es
tafa, seguida en este Juzgado de Ins
trucción número .12 de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo, dentro 
del término de diez días, para consti
tuirse en prisión.

8.221.
807

M ARINO P IN E IR O , Alberto; de 
30 años, soltero, labrador, hijo * de 
José y de Dolores/natural de Oubi- 
ña-Cambados, y vecino de Zacande, 
en San Vicente de Nogueira-Meis;; 
comparecerá, dentro del térmirfo de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Gambados para constituirse 
en prisión, decretada en sumario 137 
de 1942, por hurto.

8.222.
8 08

ANTÓN IO SAN CH EZ, G arcía ; 
natural de Valdepeñas, soltero, me
talúrgico, de 18 años de edad, do
miciliado últimamente en Valencia, 
calle de Escol-ano, 21 ; procesado en 
causa 81 de 19417 Por hurtos,- segui
da ante el Juzgado de Instrucción de 
Castellón ; comparecerá en el término 
¡de diez días ante el expresado Juz
gado para constituirse en prisión.

8.223.
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609
G U A R E N O  C A L L A O , F ra n c is c o ; 

soltero, de 20 años, h ijo  de M igu el 
y  de M aría , n atural y  vecino de San

• F ern an do, sin instrucción, jorn alero  ; 
com parecerá en el plazo de ^iez días

• an te  el Juzgado de Instrucción  de 
C h ic la n a  de la  F ro n tera  para con sti
tu irse  en prisión, acordada en cau sa
7 de 1942, por robo. * \

8228.
810

B U E N  D IA  V E R A , M iguel ; vecino 
de L a  G án d ara  del C ou to , térm ino 1 
de N arón, partido de E l F erro l del t 
C au d illo , hoy en ignorado p a ra d e r o ; 1 
com p arecerá, dentro del térm ino de 1 
diez días, ante el Ju zgado de Instruc- s 
d ó n  de É l F e rro l del C au d illo , a  cons- í 
titu irse  en prisión para cum p lir la * 
condena que se le im puso en cau sa  1 

■ 204. de 1940, por hurto. c
8.229. * s

«11
M A R T I N E Z  T E B A , M a n u e l;  de 

• 32 años, h ijo  de A n ton io  y  d . D olo
res, casad o, . del cam po, n atural de t 
D árro , vecino de G u a d ix , cu y a  últi- d 
m a  residencia la tu vo en calle S an ta  1 
A n a ; com p arecerá  en efl térm ino de 1‘ 
diez días a n te  el Ju zgado de In stru c-Jg  
ción de G u a d ix , a  con stitu irse en pri- c 
sión, decretada en su m ario 80 de 1940, r' 
por esta fa . ^

8.230. e

812 n
G A R C I A  D IA Z , J o s é ; n atu ra l de

M ed in a  del C am p o, Soltero, de 20I 
añ o s, d e  estatu ra  regu lar, delgado, 
dom icliado ú ltim am en te  en L é r id a ; 
procesado en sumario. 56 de 1941, por ti 
h u r t o ; com parecerá en térm ino de y 
diez días, ante el Ju zgado de Instruc- si 
ción de L érid a  para con stitu irse en J 
prisión . c.<

(.8.233. «
813 st

M O R E N O  R O B L E S , F r a n c is c o ; 
natural de L a  U n ión , casado, de 27 
añós, hijo de F ra n cisco  y  d e  Ju lia , 
dom iciliad o ú ltim am en te  en M adrid, tr 
ca lle  de F u e n ca rra l, ¿ 2 ;  procesado rc 
en cau sa  240 de 1942, p or abandono d< 
de fam ilia , segu id a  en el Ju zgado de d< 
Instrucción  del d istrito  de la C ate- rz 
dral de M u rcia  ; com p arecerá  en tér- tr 
mino de diez d ías ai.,te eil expresado pl 
Juzgado para con stitu irse  en prisión, la 

8.235,  «
814 s.e

cr
P O M B O  A M E I J E I R A S , Isolino 

Jesús ; de  42 años, casado, zapatero, 
h ijo  de Ram ón' y  de M an u ela , na
tu ra l de A rg alo , vecino de A rteijo  ; 
com p arecerá, dentro del térm ino de

diez días, ante el Ju zgado de In stru c
ción de N oya, con el fin de constituir- 

j  se en prisión por con secuencia de la  
 ̂ cau sa  70 de 1942.

• . 8-236.

s 815
* D E  L O S  S A N T O S  V I L A R , B er-

n a r d in o ; de v ein ticu a tro  años, so lte
ro, barbero, n atu ra l de B arce lo n a  y 
vecin o  de B un riana, dom iciliado úl
tim am en te  en S an  Ig n ac io , 74 ; y 

C A R B O N E L L  V A R G A S , Ju an  (a)
> c(R atat)); de tre in ta  y cu a tro  añ o s, gi- 
) tañ o, peón a lb añ il y  lim p iab o tas, na- 
r tu ra l y vecin o de Valerrcia, dom ici- 
; liado ú ltim am en te  .en calle  San  L u is  
? B eltrán , 6, te r c e r o ; p rocesado en cau- 
. sa  n i  de 1941, por h u rto, segu id a  
. ante el J u zga d o  de In stru cción  de 

S a g u n t o ; com p arecerán , en el tér
m ino de diez cíías, ante el e x p resa 
do Ju zga d o , p ara  con stitu irse  en pri
sión.

8.239.
816

I G L E S I A S  L A G E , J e s ú s ; de vein 
tiún añ o s, a lb añ il, h ijo  de Jesús y 
de C o n su elo , n atu ra l y vecin o de Vi- 
l la g a r c ía ;  ta lla  1,70, fren te  p lana, pe
lo castañ o , cejas c a s ta ñ a s, o jo s re- 

I g u ia re s  y  n eg ro s, n ariz m ediana', bo
ca re g u la r , lab ios re g u la res , barb illa  
re d o n d a ; p ro cesad o en su m ario  110 
de 1942, por e s t a f a ; co m p a recerá , en 
el térm ino de d iez días, an te  el Ju z
ga d o  de In stru cció n  de S a n tia g o , p a
ra in g re sa r  en p risión .

8.240. 1 1

' 8 1 7
A L O N S O  L O P E Z , J o sé ; de trein - ; 

ta y  tres años, so ltero , a lp a rg a tero  ' 
y vecin o de A í r a ;  p ro cesad o  en el ; 
su m ario  57 de 1942, por robo, del 
J u zga d o  de Instrucción  de U g í ja r ;  > 
com p arecerá  ante el m ism o; en el 1 
térm in o  de diez d ías, p a ra  co n stitu ir- < 
se en p risión .

8.243. |

818 r
R E I N O  M A R T IN , A n d ré s ;' de 

tre in ta  y  dos añ o s, soltero* jorn ale- 1 
ro, n atu ra l de C o ín  (M á la g a ) , h ijo  
de Juan y/d e M aría , vecin o que fué 
de V illa  S a n ju rjo , y cuyo actual, pa
radero se ig n o r a ; com p arecerá, den
tro del térm ino de cin co días, a cu m 
p lir la pena, qu e le fué im p u esta , en n 
la Prifeión C e n tra l de C a r ta g e n a , en ó 
c a u sa  179 de 1931, sobre h om icid io , e 
segu id a  por el J u zg a d o  de In stru c
ción de V illa  N ad o r. é

8.244.

RESPONSABILIDADES 
 POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Contarme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 

f mero 14), se hace saber que, por
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per- 

'sonas que seHndican en las siguien
tes relaciones Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara- 

’ ción cuantas personas tengan co-
’ nacimiento de la conducta política

y social de los inculpados, antes o 
\ después de la iniciación del MovU
' miento Nacional, asi como indicar

la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu- 
cípal del domicilio del declarante, 
los cueles remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y,que ni el fa
llecimiento. ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y fa
llo *del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Alcalá la Real
Se háce sa b e r: Q u e en este  Ju z

gado se ha in coad o, a v irtu d  de or
den de la A u d ien cia  P ro v in c ia l de 
Jaén, exp ed ien te  c o n tra :

José M aría  A n g u ita  A lb a , n atu ra l 
y vecin o de C a s tillo  L o cu b ín , hijo  de 
R a fa e l y D olo res, de tre ip ta  y tres 
años, casad o, a lb a ñ il ;

M anuel U clés  Z a m o ra , n atu ra l y 
vecino de A lcau d ete . h ijo  de A n ton io  
y de A n ton ia , de cu a re n ta  y  dos añ o s, 
so ltero , a g ricu lto r , y 

A n ton io  B a lle stero s B alle stero s , de 
vein tin u eve  añ o s,' h ijo  de A lfo n so  y  
E n carn a ció n , ch ó fe r,' n atu ra l y  v eci
no de A lcau d ete .

A lca lá  la R e al, 9 de noviem bre de 
J942*— E l Juez ( ileg ib le ).

7*541•

Barcelona

H a g o  s a b e r : Q u e en este  Ju zga d o  
núm ero 10 de B arce lon a, v por a cu er
do del T rib u n a l R e gio n a l, se in coan  
exp ed ien tes c o n tra :

D io n is io  del R ío  E steb a n ,
Jeró n im o M olon a A sen sio ,
Jacin to  G u in a rt V ila m a jo r ,
V ic to ria n o  Peñ a M ora,
José R ib a íe  H eredero,
Juan M on tserrat F isá , todos ellos, 

vecinos de B arce lo n a.
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Barcelona, 11 de noviembre de 
1942.— El Secretario (ilegib le).— Visto 
bueno: El Juez, Pedro Andréu Cabes- 
tany.

7-547 a 7.552.

Cáceres

Don Enrique Moreno Albarrán, Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción 
de esta capital y su partido.
H ace saber: Que en este Juzgado 

y por orden de osta Audiencia, se han 
incoado los siguientes expedientes: 

Núm. 1, contra Indalecio T alavera 
Rom án, vecino de Arroyo de la Luz.

Núm. 2, contra Elíseo O rozco Pa- 
lacín, vecino de Arroyo de la Luz.

Num. 3, contra Pedro , Pulido G ue
rra, vecino de Aldea del Cano.

Núm. 4, contra Francisco Cordero 
B azaga, vecino de Aldea del Cano.

Cáceres, 7 de noviembre de 1942.—  
El Secretario, Narciso V alle .— V isto  
bueno: El Juez, Enrique Moreno.

7 *555*

Pola de Lena 

Don José Vázquez v Suárez Zarraci- 
na, actual Juez de Instrucción de 
esta ciudad y partido.
H ace saber: Que por acuerdo de 

la Audiencia Provincial de Oviedo se 
instruyen en este Juzgado expedien
tes contra:

Florentino Fernández O rdiales, de 
veintisiete años, soltero, guarnicione
ro, hijo de Rufino y de M aría, natu
ral de Sam a de ílangreo y vecino 
de C o lla n zo ; núm. 26 de este Juzga
do y 4.903 de la Audiencia.

José R odríguez Rodríguez, minero, 
vecino de B o o ; núm. 29 del Juzgado 
y 4.906 de la Audiencia.

Esteban Valdivielso G utiérrez, e- 
ciño de M oreda; núm. 65 del Juzga
do y 4.943 de la Audienéia,

Bonifacio C ovarrubias G arcía, veci
no de C a b añ a q u in ta ; núm. 66 del Juz
gado y 4.944 de la Audiencia.

M arcelino Fernández Rubín, de 
treinta y nueve años, casado, minero, 
natural y vecino de Pola de L e n a ; 
núm. 95 del Juzgado y 496 de la A u
diencia.

Angel Fueyo Braña, de diecinueve 
años, soltero, minero y vecino de M o
reda ; Eutiquio G arcía Campano»., de 
cuarenta y un años, casado, minero, 
natural de C astro  González (Zam ora) 
y  vecino de M o red a; D olores Mollón 
G alán, de veinticinco años, soltera, 
sus labores, natural de Moreda y ve
cina de El C a s tro ; José Pérez G on
zález, de cuarenta y tres años, casa
do, minero, natural de Pelugano y 
vecino de P iñ e re s ; V irgilio  G arcía 
G arcía, de cuarenta y tres años, ca
sado, natural de Carabanzo v vecino 
de M oreda; Antonio Fernández Q ue

jido, de veintitrés años, casado, minero 
 natural de Verín (Orense) v 

vecino de M oreda; núm. 140 del Juz
gado y 4.897 de la Audiencia.

Jesús Cordero Díaz, de dieciocho 
años, soltero, jo rn alero* natural y ve
cino de P in e re s; José Fernández G ar
cía, de sesenta años, casado, sastre, 
natural y vecino de C a b a ñ a q u in ta ; 
Delfina Díaz Rodríguez, de treinta 
y dos años, viuda, sus labores, na
tural v vecina de Cabañaquinta ; Ma
nuel Casado Delgado, de diecinueve 
años, soltero, jorna’ero, natural y ve
cino de C a b añ a q u in ta ; núm. 139 del 
Juzgado y 5.01/ de la Audiencia.

Desiderio Díaz D íaz, vecino de C a 
bañaquinta ; Manuel Fernández Ace
bal, vecino de L e v in co ; núm, 126 dfel 
Juzgado y 5.0" •, de la Audiencia.

Eloy Rubio D íaz, de treinta y u n 
co años, soltero, minero, hijo de G re
gorio y de M argarita, natural de N a
va de Roa y vecino de M oreda; Il
defonso M ielgo Ferrero, de cuarenta 

 ̂ cinco años, casado, minero, r ijo  
de Severino y de E ugenia, natural de 
Zambrocinos (León) y vecino de(,Ca- 
b o ra n a ; Florentino Encinas Fernán
dez, de cuarenta y siete años, casado, 
minero, hijo de M acario y, de María- 
Jesús, natural de Villana y vecino de 
M oreda; Arcadio González Seca .¡es, 
de cuarenta y siete años, casado, in
dustrial, hijo de Ram ona y dé Faus- 
tina, natural de A güeras de Q uirós 
v vecino de M oreda; José Velasco 
G arcía, de veinticinco años, casado, 
minero, hijo de José y de Encarna
ción, natural y vecino de P iñ e re s; 
Vicente González Fernández, de trein
ta y  cinco añq¿>, casado, minero, J Ijo 
de Faustino v de Josefa, natural de 
Moreda y vecino de N em b ra; núme
ro 138 del Juzgado y 5.016 de la A u
diencia.

Joaquín Fernández Fernández, de 
treinta y seis añbs, casado, minero, 
natural y vecino de B oo; Julio Tra- 
piella D íaz, de cincuenta y tres años, 
casado, minero, natural y vecino de 
M o red a; Alvaro M asoucos Penela, de 
cincuenta y tres años, casado, mine
ro, natural de Becerreá (Lugo) y ve
cino de B o o ; Modesto M aderos So- 
pena, de treinta y nueve años, solte
ro, obrero, natural de Sariego y ve
cino de C a ta ñ a q u in ta ; Prim itivo Cas- 
tañón C a stañ ó r, de treinta y seis 
años, casado, minero, natural y ve
cino de 'Boo; Juan Castañón B raga, 
de veinticuatro años, soltero, barbe
ro, natural y vecino de M o red a; nú
mero 135 del Juzgado y 5.013 de la 
Audiencia.

M aría Cocho Espeso, de veintiséis 
años, casada, sus labores, natural de 
Valladolid y vecina de M o red a; M ar
celino Belarm ino González^ de vein
tiún años, niinero, natural de San

M artín del Rey Aurelio y vecino de 
B oo; Juan Solís Fernández, de vein
tiséis años, soltero, minero, natural 
de Moreda y vecino de O y a n co ; Rusa 
Piquero H uerta, de treinta, y nueve 
años, casada, sus labores, natural y 
vecina de M oreda; José Carcedo An- 
tuña, de cm cuenta y dos años, casa
do,. industrial, natural y vecino de 
C a b o ra n a ; José G arcía G arcía, de 
veinticuatro años, soltero, minero, na
tural y vecino de C abo ran a; D avid 
M egido G utiérrez, de treinta y sie
te años, casado, carpintero, natural 
y vecino de F eléch o sa ; núm. 131 újI 
Juzgado y 5.009 de la Audiencia.

Luciano Sánchez Sánchez, de vein
ticinco años, soltero, peón, hijo de 
E m ilian o .y  de L uisa, natural de Na
vales (Salam anca) v vecino de M o
reda; Andrés Fernández Alonso, de 
treinta años, soltero, sastre, hijo de 
José y de Antonio, natural de C u ba 
y vecino de C a b añ a q u in ta ; Alfonso 
Velasco G arcía, de diecisiete años, 
soltero, peón, hijo de C alixta , natu
ral y vecino de S e rra p io ; Andrés Ave- 
lino C arballo Alvarez, de cuarenta y 
un años, casado, m inero, hijo  de 
A m alio y de M anuela, natural y ve
cino de P ieñ eres; José Piquero Mo- 
rán, de veinte años, soltero, jorna
lero, hijo de Juan Manuel y de C e 
cilia, natural y vecino de R ío ; Je
sús Cepedal Fernández, de veintiocho 
años, soltero, minero, hijo de Joa
quín y  de Bernarda, natural de Cia- 
ño y vecino d  ̂ Serrapio; Andrés Ave- 
lino Cepedal, de treinta y un años,* 
soltero, minero, hijo de Joaquín y de 
Bernarda, natural de Langreo y veci- 

| no de Serrapio ; núm. 130 del Juz
gado y 5.008 de la Audiencia.

V ictoriana B raga A lvarez, de cu a
renta y tres años, casada, sus labo
res, natural y vecina de M oreda; D o 
nato R u jas T orres, de veinticuatro 
años, soltero, minero, natural de Me
dina del Cam po y vecino de P iñ e re s ; 
Alfredo Sánchez D íaz, de treinta y 
seis años, casado, industrial, natural 
de Moreda y vecino de O y a n c o ; 
Francisco G arcía Cam blor, de trein
ta años, casado, minero, natural de 
M oreda y vecino de Serrap io; Manuel 
Prieto Cuadrado, de cuarenta y tres 
años, casado, minero, natural de V i- 
llariz del Cam po y vecino de A gua- 
r in a ; Juan José Fernández Fernández, 
de cuarenta años, soltero, labrador, 
natural y vecino de M u rias; Nieves 
Iglesias Zapieo, de treinta y dos años, 
viuda, sus labores, natural de More
da y vecina de C asan u eva; Francisco 
O rdóñez Suárez, de treinta y nueve 
años, casado, mine|b, natural y ve
cino de P ifieres; M anuel O rta  del 
C uadro, de veintinueve años, ca
sado, m inero, natural y vecino de 
M oreda; núm. 121 del Juzgado y; 
4.999 de la Audiencia.
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Angeles García Díaz, vecina de Se- 
rrapio.

Todos han sido condenados por los 
Tribunales Militares, como enemigos 
del Alzamiento Nacional.

Pola de Lena, 7 de noviembre de 
1942.—El Secretario (ilegible). — El 
Juez, José Vázquez.

7-531 *

V iana del Bollo

Don Serafín García Salgado, acci
dental Juez instructor de esta ciu
dad y su partido.
H ce saber: Que en este Juzgado 

ee incoan expedientes contra: \
Gregorio López Gayoso, vecino de 

Santa Cruz del Bollo.
Victorino Rodríguez Arias, vecino 

de Santa Cruz del B0M0.
Alvaro Coba Fuentes, vecino de El 

Bolk).
José  García Rodríguez,, veoino de 

Santa Cruz del Bollo.
Evaristo Fernández Rodríguez, ve

cino de. El Bollo.
Amadeo Pérez Fernández, vecino de 

San Pedro del Bollo.
Manuel Lyópez Fariñas, vecino de. 

Fenuelos del Bollo.
- Juan Luis Rodríguez Domínguez, 
.vecino de Santa Cruz del Bollo.

Antonio Bolaño Bahamonde, veci
no de La Gudina.

Sergio Quintas López, vecino de 
.Viana del Bollo.

Miguel Alvarez Alvarez, vecino de 
Ríos.

Francisco Vega Estévez, vecino de 
Tameirón.

Coranio Hervella, vecino de La Gu
dina.

José Martínez 'Saquete, vecino de 
La Gudina.
' Julio Sánchez Caza, vecino de La 
Gudina.

Magín Fernández López, vecino de 
yillaünartín.

Isaac González López, vecinó de 
yiliamartín.

Abel Fernández Alvarez, vecino de 
Carracedo.

Eduardo García Domínguez, veci
no de Tameirón.

Enrique Rodríguez, vecino ¿e San 
Lorehzo.

Cipriano Calvo Fernández, vecino 
de Ríos.

Francisco Bieito Rodríguez, vecino 
de San Lorenzo.

José Sierra Lamela, vecino de 
Erórsa.

Antonio Prieto Cerviñó, vecino de 
Péntes. &

Viana ,del Bollo, 2 de noviembre 
dfe 1942.—El Secretario, José Arias.— 
El Juez, Serafín Garda Salgado.

75&

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JU ZGADOS DE INSTRUCCION 

P a lencia

Don Eduardo Hierro de Medina, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente, y en cumplimien

to a lo que establece el artículo 61 
de la Ley de 9 de febrero de 1939 
sobre Responsabilidades Políticas, re
formada por la de 19 de febrero de 
1942, se hace saber a todos los que 
tengan que hacer efectivo algún de
recho sobre la suma de 29.223,83 pe
setas a que ascendía, el día 31 de 
diciembre de 1936, el / saldo a favor 
del expedientado don Antonio Casa- 
fié Fernández, en la cuenta de la 
fábrica de- mantas de don Demetrio 
Casañé Farreras, v que le fué em
bargado' a las resultas de expediente 
de responsabilidad civil seguido al 
primero con el núm. !2.4i3 del T r i
bunal Regional de Valladolid, así co
mo de la suma de 3.390 pesetas que 
obran en poder del señor Casañé 
Farreras, reconocidas como de la pro
piedad del finado expedientado, en 
sentencia dictada por la Sala Espe
cial de la Excma. Audiencia Territo
rial de Valladolid, el primero v de ju
lio de 1942", en autos de tercería de do- 
minióique promovió dífho don Deme
trio Casañé-. Farreras, sumas ambas 
que se destinarán al pago de la san
ción de 50.000 pesetas impuesta al en
cartado aludido que pueden formular 
sus reclamaciones, ante este Juzgado 
de ÍVimera Instancia de Palencia, sito 
en la avenida de Calvo Sotelo, nú
mero 1 (Palacio d e 'Ju stic ia ), en pla
zo de treinta días, contados a par
tir del siguiente ál de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O ; apercibi
dos, los que no lo hagan, de que, si 
no lo verifican transcurrido dicho pla
zo, quecTarán decaídos de su dere
cho y no podrán formular ulterior 
reclamación contra el Estado ante 
ninguna jurisdicción.

Dado en Palencia a 7 de noviem
bre de 1942.—El Secretario, Hipólito 
Codesido.—-El Juez, Eduardo Hierro.

7.458.

Ribadavia

Don Jesú s Sánchez Garda, Juez de 
Primera Instancia accidental de es
te partido.

Hace saber: Que recibida certifi-, 
cación de la sentencia condenatoria 
dictada contra Eloy Romero Luis, 
natural de Villardebós y vecino de 
Leiro, en expediente sobre responsa
bilidades políticas, se comunica por 
e! presente a todos los que tengan 
algún derecho que hacer efectivo en 
los bienes de dicho inculpado, que 
deberán formular su reclamación an
te este Juzgado en el improrrogable 
plazo de treinta d ías; en la inteli
gencia de que, los que no lo hagan, 
quedarán decaídos de su derecho defi
nitivamente y no podrán formular ul
terior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Ribadavia, 9 de noviembre de 1942. 
El Juez, Jesús Sánchez.

7o32-

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADO DE INSTRUCCION 

Salamanca

Don Fausto Sánchez Hernández, Juez de 
Primera Instancia de Salamanca y su 
partido.

¡ Hago saber: Que por haber hecho 
efectiva totalmente la sanción que le fué 
impuesta en el expediente núm> 1.388, 
que antes era el número 3 defc Juzgado 
de Incautación de Bienes de Salamanca, 
el encartado Justo Arduán Esteban ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, siendo suficiente este anuncio pa
ra que sin más trámites se tengan por 
levantados cuantos embargos y  medidas 
precautorias se hubieran llevado a cabo 
contra referidos bienes por virtud del 
referido expediente.

Dado en Salamanca a diez de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y dos.—
El Juez, Fausto Sánchez Hernández.*— 
Ante mí (ilegible).

7.533.


